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ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTÁ
oRGANTZACtÓN AUTORTZADA SSpD N. 20.t6332255354669

DEL 18t't0t2016 tD 32255

Señores
CONSEJO PROFESIO}IAL }¡ACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS
PROFESIONES AUXILIARES
PROCESO CPI{AA€A{!9-20í 8
Ciudad

Cordial saludo

Respetados señores:

Por medio de la presente estamos radicando propuesta para manejo de
Residuos potencialmente rec¡clables según PROCESO CPNAA-SA{9-2018

A conünuación relaciono Anexo:

. Carta de Presentación

. Propuesla manejo de res¡duos solidos
o Cámara de Comercio
¡ Rut
o Cedula Representante Legal
o Aprobación de la Superintendencia de Servicios Públ¡cos Domicilia¡ios

. Resolución 068 Expedida Por la UAESP
r Aprobación del CCU
. Certificación de Inspección Control y Vigilancia
. Registro de Nuecas
. Certificación de S¡stema de Seguridad y Salud del el Trabajo Expedida por la

ARL
Certif¡cación Calibración Basculas

Certificación de Cumplimiento de Parafiscales

Ceñncac¡ones d€ Contraloría, Personería, Procuraduría y Policía

Certificaciones Competencias laborales Sena

Reconocimientos

Agradezco la atencón prelada a la presente.

Ntf. 900.29ó.491-8

de 2018
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Bogotá D.C, Agosto 21 de 2018

Señores
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES
Ciudad

Rec¡ba un fraternal y cordial saludo de los compañeros Recicladores de Puerta de Oro
Bogotá, deseándole éxitos en sus actividades y en el desanollo de sus proyectos.

La Asociac¡ón de Recicladores de Puerta de Oro Bogotá. es una Organización sin ánimo
de lucro legalmente consütu¡da, con registro en Cámara y comercio No 34673 y NIT:
900.296.491-8. Hemos trabajado en el mejoram¡ento de la calidad de vida. Iniciamos 38
madres cabezas de familia y a la fecha somos 127 rec¡cladores asociados y sus familias,
entre los que se pueden encontrar, personas, discapac¡tadas, en condición de
desplazamiento, madres y padres cabeza de hogar, adulto mayor, atendemos a más de
70 n¡ños y Niñas h¡jos de Rec¡cladores en edades de Cero a l7 años.

Puerta de Oro Bogotá aporta con su labor a la conservación del med¡o amb¡ente,
sumando con el trabajo realizado por sus rec¡cladores asociados, manten¡endo el
compromiso de inclusión social del sector grem¡al de la cadena productiva del reciclaje
en las Políticas de Estado, porque creemos y promovemos en los procesos
organ¡zacionales para contribuir a dism¡nuir la pobreza y en la construcción de un mejor
País.

En ese escenario, estamos llegando a Ustedes con la esperanza de encontrar apoyo en
el desaffollo de nuestra labor soc¡al y ambiental, solic¡tándoles cualquier donac¡ón de
elementos como: artlculos nuevos o Usados, ya sea Ropa, Juguetes, Zapatos, Etc. y/o
materiales reciclables de su consumo que sean dados de baja y que sean potencialmente
reciclables.

Contamos con experiencia en destrucción de archivos muertos y de seguridad, manejo
de todo tipo de materiales reciclables, saldos y lotes, estamos certificados por el SENA,
en manejo de residuos sólidos potencialmente reciclables, competencias laborales'
manejo de residuos pel¡grosos, Manejo de Aparatos Eléctricos y electrónicos (RAEES),
entre otros.

De igual forma, estamos en erndiciones de certif¡car dichas destrucc¡ones y sobre el
adecuado tratamiento de cualqu¡er clase de donaciones que sean entregadas a nuestra
Organizac¡ón.

Agradezco la atenc¡ón prestada por Ustedes, quedambs a la espera de su valiosa
colaboración Dara con organ¡zación.
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Bogotá D.C, 21 Ago.to de201E

Señores
GONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE AROUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES
Ciuded

Asunto: Presentación de propuestia para la gestión ¡ntegral de res¡duos Sólidos.

Reciba un ftalemal y cordial saludo de los compañeros Recicladores de Pusrta de Oro
Bogotá, deseándole éxitos en sus acf¡vidades y en el desarrollo de sus proyectos.

Nuesba asociación es una organización conformada por recicladores de of¡cio, que vincula
cerca de 127 familias de Bogotá y trabajamos para me¡)rar las condbbnes de nuestro
ofcio con dignidad y respeto. Estamos legalmonte constituidos como p€rsona juríd¡ca sin
ánimo de fucro d€sde hace más de g años, de igual manera Nos encor¡tramos autorizados
por la Superintondencia de Servbios Públicos s€gún RUPS N' 201633225535¡3669 De
1U1Oí2O16 lD 32255, en cumplimiento del Degeto nacional de apro\rechamiento 596 de
Abril de 2016 y continuamoc creando valor social, ambbntal y económico para nuesbos
asociados, cl¡entes y para la c¡udad €n general.

Sab€mos que para las entidades Nrcionales es un tema relevante la gest¡ón ¡ntegral de los
residuos potencialmenie recidables y queremos contribu¡r para que alcancen sus objet¡vos,
metas ambientales y adic¡onalPmente, apoyarles para dar c1rmplimiento a los requisitos de
ley que en materia de dlsposiclón de Residuos, entre otros, le sean aplicables. Todo esto
sin incidencia fiscal para ustedes pues, nuestra organlzación dispone de toda la logíshca y
peGonal necesario para se¡eccbnar y recoger el material en las sedes institucionales que
ustedes dispongan denfo de Bogotá.

A continuación presentamos la tabla para prcs€ntar nuestra propuesta:
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2. Cinco (5) Cepacitación y socialización en temas
relacionados con menejo de Residuos sólidoB
PotencialíEnte Reciclablés y comparendo ambi€ntal
s€gún La Normat¡v¡dad vigente, s€gún los

3. Recolecc¡ón en las diferentes
sedes de la Ent¡dad

Diferantgs Puntos d6
h Consejo Profesbnal
Nac¡onal Dé
Arqu it€ciura Y Sus
Profesiones Aux¡liarÉs

4. Manejo d€ confidencialidad
de los ctocumentos entregados

5. Suministro de los elementos

6. Retio del material en
vehíq.rlos aulomotores

Las vec€a oue
r€quiera la entidad

7. D¡sponibil¡ded de personal

para realizar la
separacón del
material dentro dé las
¡nstahc¡ones (los días
oue la entidad lo

8. Cumplimiento de le
normativ¡dad en materia laborel

protección Personel y
c€rtificad@s por el
SENA en
comp€terc¡as
bborales.

9. Pres€ntec¡ón d€ infoÍrEs mensualmente

10. Otros valor€s asociados

Consejo Prof$¡onal Nac¡onal De Arquiteclura Y Sus
Profesiones Auxil¡a€s

Calle 42 F 8rs Sur I 84 10 Eogotá D C Te¡r 453 04 79 - 579 34 87 Cel: 310 316 46 5'l
E-maif recicladorespuertadeoro@hotmail.com
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12. Dictamos chaflas de sonsibü¡zacaón sobf€ men€io (b
rosiduos sól¡dos poteric¡rlment€ rsc¡dabl€s y
Compe|€ndo Amb¡€nlal, las que s6an n6c$arias pefa sl
bu6n d€sanollo de procqso.

x

13. Ddamos 4 ta[er€s al año de manualidados para
elaboración d€ obj€tos con mat€riale8 €ciclados. x

Calle 42 F 8¡s Su. # 84 10 Bogotá D.C fel: 453 04 79 - 579 34 87 Cel: 310 316 46 51
E-ma¡l: recicladorespuerladeoro@hotmail.com

organizac¡ón Gremial En O€fonsa de los Recicladores y la Activ¡dad

Nuestra organizaci.Sn trabaja conjuntamonte para la gestión de lesiduos, con entidades
públi:as <tistritates q)mo es el caso del lnltltuto Dl¡trltal de Turlsmo, ad¡crlto e la
Secrstrda Diltrltal de De3lrrollo Económico y a la Unldad Adminlstrative Espoc¡al
Cuerpo Ot¡clal de Bomberoa de Bogotá; Socrotarl¡ de H¡c¡end¡, ldipron, Inrtituto de
Petrlmonlo cultüral, por otra parte hemos trabalado con el H,o3pttal de Vlrta Hemoaa
E.S.E. 6ntre Otros. Adicionalmenie otros dientes entrE los que sobr€sa¡en banco.'
Flduc¡arias, lndurüla!, Ecopotrol y con3tructorar, así como dÍferentes dientes
residencialeG. svalan h cal¡dad do nue6tma servicios.

c¡lterlo I do 33locclón: Todos los üpos de fes¡duos rscb|ables rec¡bidos poÍ nosotros, son

comerc¡al¡zados con dlferentes empresas, ent¡a elhs, Ekoplenet' S¡deruAba Nacional -
DIACO, oEl Peldar, entre otÉs, que reciben estos materiales para iricorporarlos €n sü
producCión ootno materias primas y transformados en prOduclos nuevo6..Los recursos
obt€nidos son par¿! beneficio de nuesbos asociados excluslvamente; actualmente y con el
propósito de niejorar la calidad de vida de nuestros compañeros, especfficamente de 10

inujeres, madrej cabeza de familia; una parte de los ingreaos s€ dest¡na para la compra de

materhl de construcc¡ón par¿¡ sus viv¡endas.

critefios de ¡elecclón 2: Adelantamos nuestfas adividades de r€c¡cbje y

apmvecfiamiento cumpliendo con los estándafes técn¡cos adoptados por h competenc¡a
tá¡ora¡ SENA-22OjO1OO3, ¿2OZA16U Recolectar y Recuperar los residuos
potencialmente recidables sogún los procedimientos y la normativ¡dad vigente y 220201016

ivlaniputar los res¡duos Peligrosos,de acuerdo con procedimientos d€ la organizmión y

normatividad vigente.

Algunos de nugstros asociados son c¿tpacitadof€s SENA e impaften Jomación.para la

se;sibilizec¡ón ambiental de las personás, segrih las neoesldades del cliente. Nosotros

sabemos qu€ los procesos de gástión del camb¡o que d6mandan grand€s 6sfuenos y

estaremos dispuestos a colaboádes para que la g€süón d€ reslduos sea tan impoftante

para lodos sus colabofadores a8í como es ¡mportante paf¡¡ noGotros'

criterio de relecc¡ón 3, 5 y 6: Contamos con vehículos propios que circulan_ en

cumplimiento do todos los roquisitos d€ lsyy tenemG dispon¡b¡l¡dad para progftlmar nn€os

eñ tó¿a et área urbana tte tiogotá en Ia Éecuencia que a@rdemos con la entidad. Los

vehfculos esián dotados de báécdas qu€ se encuenür¡n calibradas anualmente ggn ente

ceftiñcado en metrología.

Grlterlo8 de ¡elocclón ¿l: Contamos con equipos proplos pafa la destrucción rnecánica d'e

¿ocumentos que Eon poftátiles, con el fin de poder trasladarlos al lugar donde sean
r r^ ^á.,iñ^ ,.Á É-r^rálñ'.aG ¡^¡lLr¡ la ¡la¡tnrc¿ión v lleYa gl fg(tistfo de lai"qr.rlOo". Uir equ¡po de recldadores realiza. la de"!ruo991 I- l$:.:l^fg::i

adlMdad. Somos 
'conocedores de la importancia que los fondos documental€s

- l$511'tr*,. acüY|¡¡aq. oulll(,D r,(,rrvr'Elr ¡rrrl'usrteYF:ffiFitr reoreséntar v por esta razén so
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C€pacidad de desbuir p¡ondás d€ uso privativo o con logos ¡nstitucionales y certificar su
disposic¡ón f¡nal adecuada.

Crfterio de aelección 7 y E: Cuando un rec¡dador de nuoGtra asociación se prosenta en
alguna de las sodes administrat¡vas u operacionales d€ su onti{tad, quien real¡ce la enbega
puoden verificar que se encuentra unifomado, ktentificado y yincüledo a una ARL solicitado
sus documentos.

La asoc¡ación podrá generar cuando lo solic¡t€, un certiffcedo firmado por el representar e
legal con. soporle de las planillas de pago a aportes en saguridad social, cuando lo
errcuenlfe convoniente. Por otra parte, cada vez que se fealiza una recolección, se deja un
rog¡slro de las cant¡dades rec¡bidas en un formato y mensualmente generamos un
certiñcado do dispos¡ción final o do aprov€ch€miento dond€ informamos las cantidades d€
res¡duos dlscriminadas por t¡po de residuos, el valor rcc¡bido por comercializac¡ón de los
materhles y podemos incluir h informac¡ón qu€ usted requiera para la kazab¡lidad que
necgs¡te.

Crlterlo de .obcc¡ón 9: Nos €n@nhamos autorizados por la Super¡ntendenc¡a d€
Servicios Públicos según RUPS N' 20t83322553f609 De lEr10r20'16 lD 32255, en
cumplimiento del Decreto Nac¡onal de aprovechamiento 596 de Abril de 2016, Resolución
CRA 720 de 2015, AUTO 275 de 201f y AUTO 587 ds 2015 expedida por la honorable
Corte Constltucional y Resolución otE del 2014, €xpedida por la Unidad Admhistrativa
Esp€c¡al de s€rv¡c¡os públiós UAESP.

Somos una organizac¡ón d6 rec¡chdores de trimer nivel, virEuhda a h Asoc¡acktn de
Recichdores de Bogotá que está avalda y r€gisüada ante la Unidad Adm¡n¡stft¡tiva
Esp€cial de Serv¡c¡os Ptlbl¡cos. Además @ntamos con la vinculación y soporte de
organ¡zacbnes nacional€s e int€macionales como la Asoc¡ac¡ón Nac¡onal de recidadores
(ANR), en Pacto grembl Roc¡clador, Alianza Global de recilador€s y red Laünoamer¡cana
de R€cicladores.

Mnculamos a cerca de 127 familias y entre nuestros asocbdos, ostán personas que se
encl¡entran en algún grado de vulnerabil¡dad, sufr€n d6 pobreza €xfema, tiene alguna
dbcspacidad o son madres cab€za d€ hogar. Todo esto valor soc¡al a costo oero pesoa
para 6u entidad.
Además de la c€rtificaclón SENA, lenemos c€rtt'ficac¡ón para actívilad€s de recidaje y
aprovecham¡ento de residuos cumpliendo con bs estándares técnbos adoptados por,la
norma NTC 90Ol de An8 Certif¡cado MP 12G1.

Cuahuier infomación adicional con gusto se la sumin¡straremos a favés d€ nuesba
Representante Legal y Coord¡nador General d€ Manejo y operac¡ón de fuent€s, la señora
ELFA NELLY VARGAS, en los siguientes teléfonos 57934715*475 Celular 31031O4651-
E-mail- rec¡cladorespu€rtadeoro@hotma¡l.com,
Página Web http://reciclador€spu€rtad€üo.com
Agradecemog
organizaciln ,

su solicitud d€ ampliar l¡a irifomación de nuestra
respec{ivo análisis y reúsión.
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CAMION VERDE - DODGE PI.ACAS 
'VF 

OE:¡

MIGUEL ANTONIO PEÑA c.c. 3.056.474 13235

EDWIN TORRES c.c. 1.050.396.124

CAMION BIANCO . J8C PLACAS WEV 147

JORGE RENTERIA c.c. t6.549.746 t5¿55

JOSE MARTINEZ c.c. t.oo7.443.7L4

CAMION P1ACAS FUE 993

MISAEL c.c. 79.997 .497 r3236

LUIS FRANCISCO MONSALVE c, 79.290.713

cAMtof{ 8l¡Nco - cHrvRour PI-ACAS WDC 569

MANUEL ORLANDO.JURADO VELANDIA c.c. 79.9A7.577 13257

ALBERfO DE JESUS CASTILLO RU55 c.c. 72.250.504

CAMION Ptacas Est 279

SERGIO MARTINEZ c.c. 1.030.659.475

NESTOR DIAz c.c. 80.739.169

CAMION PIACAS HUK 4¡I4

JOSE FERNANDO HENAO RINCON c.c. 80,006,824

ALVARO RAMOS c.c. 7.4a3.247

CAMION PIACAS TDC 765

JORGE LEONARDO MOYA c. 1.022.959.839

MARVIN OROZCO c. 1.129.530.849

CAMIOII VERDE TURQUESA ASÍRAT . DOD6E PI.ACAS JKC 855

CARLOS AGUSTIN GUTIERREZ OROZCO c.c. 72.284.445

CRISTOBAL CASTAÑO BLANDON c.c. 93.416.081

lelffi
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Calle42FBsSur#84 l0BogotáDCTelr 453 04 79 - 579 34 87 Cel 310 3T6 46 51
E-mail: recrcladorespuerladeoro@holmarl.com
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CODIGo VERIFICACIoN : A'873455?F5B79
,/

21 DE Acosrc pt zote/ H.RA 19:42:07

AA18734557 PAGINA: 1 de 3******************

de Srurckl
deBogoüá

*******************************************x*********************i*x**

"EL PRIMER JUEVES HABIL DE DIcIEMBRE DE ESTE AÑo SE ELEGIRÁ JUNTA
)rRECTrvA o¡ r-a cÁ¡¿an¡ DE coMERcro oE goeorÁ.
LA INSCRTPCION DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE i{ACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE.
PARA rl¡rOn¡r¿crÓu DETALLADA pOORÁ CO¡¿UI¡]CARSE AL rnrÉroNo 5941000 Exf-
2591 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCTPAI, A 1,AS SEDES AUTORTZADAS PARA
EsrE EFrcro, o e tRavÉs nr :e pÁG:¡ra viEB www.ccts.oRc.co
* * * *** * * * * * * ** * * * * * rr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ¡ ¡ ¡
ESTE cERTrFrcADo FUE GENERADo ELECTRONTCAMENTE y cuENTa coN uN có¡rec
DE V]RIFICACIÓ¡¡ QUE I,E PERMITE SER VALIDADO SoLo UNA VEZ, INGRESAN)O A
WWIN.CCB.ORG.CC
* )k * * * * * * * * * * ** x * * * * * * * * * * * * * Jt * * * * * * * * * * * * * * ** * ),r * * * * * * * * * x* * * * * * * * * * ¡ ¡ ¡

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
cFrcrNA )E FoR¡/-A rÁctr,, nqproA y SEGJRA EN www.ccts.cR.c.co

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDA] DE ESTE
cERTTFTcADo sitf cosro ALGUNo DE FoRMA iÁcrl. RÁprDA y sEGURA iN
WWW. CCB . CRG . COl CERT I FI CADOSELECTRONICOS " /
* )r * x * )k * * * * * * * * * * **** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

CER.T:IICADO DE EX]STENCIA Y REPRESENTACION LEGA! DE ,A ENT,]AD SiN
AN-IMO DE LUCRO : ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGCTA
INSCR.IPCION NO: 50034673 DEL 26 DE JIJNiO DE 2009
N.I.]. : 9A029649T_8 /ADMINTSTNECTON : DIRECCIO\* SECCICNA: DE IM?L]ES','OS
D¡ BOGOTA
TIPC ENTTDAD : GREMIALES
DOMf CT. TO ; 3OGO1A D.C.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAI'¡,ARA DE COMERCIO DE BOGOTA, IN E.L
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEl-
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995

CERT J FICA:
RENOVACION DE i,A INSCRIPCiCN : _16 DE MARZO DE 2018
ULTTMO Año RENovADo; 2a18/r'
ACTIVC TCTAi : 241 ,828,444
PATRIMONIO : 2,,000, 00C

CERTJFTCA:
DTRECCION DE NOTIFICACION JUDTCIAL : CL 42 F BIS SUR N" 84 10
]4UNICl P tO : bOCO'IA ).C
EyrAli, DE NoTiEICACION JUDiCIAI, : recj-ciadorespuer:tadeoroGrotnarl. ccr
f,RECCTON COMERCIAL I CL 42 F BIS SUR N" 84 10
MU\tClPIO : tsOGOTA D. C.

".¡. "^-^..érradeoro3hotnai_. com
:ERT. ]ICA:

1W-/



CONSTITUCION: QUE POR ACTA NO. 001 DEL 27 DE MARZO DE 2009 OTORGADO (A)
EN ASAMBLEA CONSTITUTIVA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 26 DE
JUNIO DE 2OO9 BAJO EL NUMERO 0C157378 DE], I,IBRO I DE 1-AS ENTIDADES STN
ANIVO DE IÜCRO. FUE CO¡,I'STITUIDA LA ENTIDAD DENOMINADA ASOCIACION DE
RECICLADCRES DE PUERTA DE ORO DE BOGOTA.

CERT I FI CA :

QUE POR ACTA NO. 03 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 2 DE JUNIO DE 2010,
INSCRTTA EL 4 DE JUNIO DE 2O1C BAJO EL NÚMERO OO174O19 DEL LIBRO I DE
LAS ENTIDADES S]N ANIMO DE :IJCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
ASOC:ACICN DE RECICLADORES D¿ PUERTA DE ORO DE BOGOTA POR EL DE:
ASOCTACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA ESP-
QIJE POR ACTA NO. 04 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 2 DE AGOSTO DE 2077,
INSCRITA EL 16 DE AGOSTO DE 2OI'/ BAJO EL NÚMERO 00294474 DEL LIBRO ]
DE I,AS ENTIDADES STN ANIMO DE LUCRO, I,A ENTIDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
ASOCIACION DE REC]CLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA ESP POR EL DE:
ASOC:ACION DE RiCICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA.

CERT]FICA:
FUNCION DE INSPECCION, VIGII,ANCIA Y CONTROL:

CERTIFICA:
REFORMAS :
)OCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA
a3 2A70/06/02 ASAMBIEA DE ASOCTADOS 20rA/06/O4 00174019
A4 2AI1 /AB/A2 ASAMB]"EA DE ASOCIADOS 2AI'J /Q8/16 A0294414

CERT]FlCA:

ENTTDAD QUE EJERCE LA
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA

NO. TNSC

V:GENCIA: QUE LA SOC I9DAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
27 D: MARZO DE 2A59 /-

CERTlFICA:
OBJETC: OBJETO SOCIAL: LA ASOCIACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA
PRESTACTÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO Y SUS COMPONENTES DE BARRIDO,
RE,qO!ECCIgN¿ TRANSPORTE/ APROVECHA.I4IENTO/ MANTENIMIENTO DE ZONAS
VERDES Y DISPOSICION FINAL, ASI COMO LA DEFENSA DE LOS INTERESES
COI4IINE S "DE. LOS RECTCLADORES AFTLIADOS EN ELLA: FUNDAMENTAL PROMOVER,
INTEGRAR, ORGANIZAR, REPRESENTAR Y DAR ORIENTAC]ON ORGANiZATIVA,
SOCIAL, EMPRESARIAL Y CULTURAL A RECICIADORES DE OFTCTO Y TRABAJADORES
QUE PRESTEN SERVICIOS PUBLICO DE ASEO, ACTIVIDAD DE RECICLAJE EN LAS
AREAS DE RECOLFCCION, SELECCION, CLASTFTCACTÓN/ BENEFIC]Ó,
TRANSFORMACIÓN, COMERCIAL]ZACIÓN DE MATERIALES POTENCIALMENTE
RECICLAB],ES/ RECUPERAClON Y MANTENIMIENTO DEL MEDIO A]4BlENTE Y
ESPACIOS DE USO PUBI,ICO A NI\,81, URBANO Y RURAL PARA MEJORAR E]- \-IVEL
DE VT]A DE LA POBLACIÓN RECICLADORA Y LA COMUNIDAD, LA SOLIDARIDAD, LA
GENERACIÓN DE EMPLEO, BENEFICIAR A LA LOCALIDAD, CUIDAR EL MEDIO
AMBIENTE GENERAR EXCEDENTES PARA QUE EX]STA CRECIMIENTO SOCIAL A
TRAVÉS DE LA COMPRA Y VENTA DE MATERIAL RECICLABLE, ADEMAS PRESTAR
SERVICIO DE BARRIDO EN LAS CALLES Y ARREGLO DE JARDINES, POR EL
DESARROLLO Y LA PROSPER]DAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE TODOS LOS ASOC]ADOS
Y SJS FA¡41LIAS/ ESTO IMPLICA LA RECUPERAC]ÓN, SELECCION, ACOPIO,
COMERC IAL I ZAC IÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, ORGÁNICOS O

INORGÁNICOS, PARA LA REUTTLIZACTÓN EN LA ]NDUSTRTA O EL COMERCIO, BAJO
ES-IE OBJET'] VO LA ASOClACIÓN TENDRÁ COMO F.LN LSENCTAL PIANEAR, DISEÑAR,
PROMOVER Y EJECUTAR PROYECTOS O PROGRAMAS QUE CONTRIBUYAN AL
MEJORAMIENTO Y DESARRO],LO INTEGRAL DE ],OS ASOCIADOS Y SUS FAMTLIAS'
BAJC ESTOS PRECEPTOS SE DARA PRIORIDAD A ],A MUJERES CABEZAS DE
FAI"ITLIA. EN CUMP],IMIENTO DE LOS OBJE?IVOS, LA ASOCIACIÓN REALIZARÁ SUS

ACTIVIDADES DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUTENTES PRINCIPIOS: A. LIBERTAD
PARA -NGRESAR, PERMANECER O RETTRARSE. B. DECTSTONES. ADMTNTSTRACIÓ\,
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EJECJcTóN y coNTRol, euróxo¡lo, DEMocFÁTrco y pARTrcr?ATrvo c. AUS:NCIA
DE ToDo rr?o DE DrscRrMrNAcroN o ExcLUSróN. D. ¡¡st;Nncró¡" No
r-ucRATrvA DE Los EXcEDE¡l'::es ¡coNóMrcos. E. Apoyo AL DESARROT,Lo HJt4ANo
TNTEGRAL BAJO r,A pnesrecróNt DE sERvrcros DE EXCELENTE CAL]DAD. F.
DISEI\ÑO, PNO¡¿OCTÓN Y EJECUCION DE PROGRAMAS QUE IMPULSEN CONTINUAMENTE
EL MEJORAMIENTO EDUCATIVC Y CULTURAL DE LOS ASOCTADOS/ DIRTGENTES Y
ADMINI S TRADORE S . G. FOMENTO A LA ORGANIZACION E INTEGRACION SOC:A, Y
EcoNóMrcA. H. LEALTAD, BUENA FE, SoL;DARTDAD. HoNES:rDA) y
TRANSPARENCIA EN TO)AS LAS ACTUACIONES QUE CADA ASOCIADO REALICE CON
L¡, asocracróN, sus DrREcrrvos y coN Los DEMÁS ASocrADos. 1. UNTDAD DE
PENSAMIINTO FRENTE A LoS OBJETIVOS Y METAS DE I,A ASOCIACIÓN. J.
RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA Y POR EL ENTORNO SOCIAL Y AMBTENTAL.

CÉRTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
9499 (ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCTACIONES N.C.p.)

ACTIVTDAD SECUNDARIA:
1665 (COMERC]O AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y CHATARRA)

CERT]FICA:
PATRIMONIO: 21, 000, 000. 00

CERTTFfCA:
-* ORGANOS DE ADMJNISTRACION **

QUE POR ACTA NO. 10 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 7 DE ABR:L D! 2018,
TNSC8.ITA EL 25 DE ABRiL DE 2C18 BAJO EI NUMERO 00303086 DEL LIBRO I DE
r-AS aNTTTAfES SlN AN])4O DE 1JCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE
MIEMBRO JUNTA DIRECT ]VA

E SCOBAR- 
-vl--L_ :AG¡iAN YURY ¡r4A!!_r.4

MIEMBRO JUNTA DIRECT IVA
RAMOS CHEGWIN ALVARC

],].EMBRO JUNTA DIRECTIVA
PEDROZO OS?INO K:YLA

MiE],1BRO SU?IEIJTE JUNTA D T RECT TVA
OJEDA SJCUARIZA YULLY ESPERANZA

CERTTFTCA:
REPRESENTAC]ON LEGAL: EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
asocrecróx, pRrNcrpAL r¡eiúroR DE'-'iÁS'-DÉcTsróñES ¡e'-iÁ esÁ|aeree
GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. LA REPRESENTACION LEGA: DEBERA TENER
RECON"OCIMIENTO Y REGiSTRO PoR LA AUTORIDAD CCMPETENTE Y, :Clna
RE?RESENTAR JUD]CIAL Y EXTRAJIJD I C IALMENTE A LA ASOCTACIÓN Y CONFERIR
EN JI-IC:O MANDATOS ESPECIA],ES. EN SUS A'JSENCIAS IEMPORALES C

ACCIDENTALES, EL GERENTE SERÁ REEMPLAZADO POR ]-A PERSONA QUE DETERMI}iE
LA JUNTA DlRECT;VA. OU]EN DEBERA REUNTR LAS MISMAS CONDICIONES
EXIGIDAS AL GERENTE PRINCIPAL.

CERTlFICA:

IDENTIFICACiON

c.c.00000103rr42345

c.c.0c00c00c1483281

c.c. 0c00c10i4226246

c. c. 0000c0052845854



** NOMBRAMIENTOS **
QUE POR ACTA NO. 01 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 14 DE AGOSTO DE 20C9,
INSCRI:A EL 25 DE AGOSTO DE 2OO9 BAJO EL NUMERO 00160215 DEL LIBRO I
DE J,AS ENTIDADES SIN ANIMO DE ],UCRO. FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE
GERENTE

VARGAS QUINTERO E:FA NELLY+CERTrFrcA:

IDENTIFlCACION

c . c , 0 0 0 0 0 0 0 s 2428833

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGA],: SON FUNCIONES DEL GERENTE;1)
EJECUTAR f-AS DECISIONES. ACUERDOS Y ORIENTAC]ONES DE LA ASAMBLEA
GENERAI Y DE LA JUNTA DTRECTIVA, AS ( COMO SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO
DE :A ASOCIACIÓN, LA PRESTACIÓN DE I,OS SERVICIOS, EL DESARROI,I,O DE -OS
PROG!iAI4AS, CUIDAR DE ],4 DEBIDA Y OPORTUNA EJECÜCION DE LAS OPERACICNES
Y SU CONTABI:IZACIÓN Y VE1AR POROUE LOS BIENES Y VAI,ORES SE HALIEN
ADECUADAMENTE PROTEGIDOS.2) PROPONER T,AS POLITICAS ADMINISTRATTVAS DE
LA ASOCIACIÓN, IOS PLANES Y PROGRAMAS PARA E], DESARROI,LO EMPRESARIAL Y
PREPARAR LOS PROYECTOS Y PRESUPUESTOS QUE SERÁN SOMETIDOS A
CONSI)ERACIÓN DE :A JUNTA DIRECTJVA. 3) RENDIR PERIÓDICAMENTE A LA
JUNTA DIRECTIVA, POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES (3) MESES, LOS
INFOFMES RELATIVOS AL FUNCIONAM]ENTO GENERAL DE LA ASOC]ACIÓN, SU
SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA, ASI COMO PRESENTAR],E PERIÓDTCAMENTE
INFOR.}4ES SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE INTEGRAN
EL PLAN DE DESARROLIO DE LA ENTIDAD.4) GESTIONAR Y REALIZAR
NEGOCIACIONES DE FINANCIAMIENTO Y DE ASISTENC]A TÉCN]CA CUANDO ÉSTAS
SE REQUIERAN EN EL CUMPLIMIENTO DE], OBJETIVO SOCIAI- Y PARA LA
EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LA ASOCIACTÓN.5) REALIZAR LA
DIRECCIÓN GENERAI DE LAS RELACIONES DE TRABAJO CON LOS ASOCIADCS Y
DEMÁS PERSONAL QUE iABoRE EN LA ASoCIACIóN.6) cooRDrNAR iA INFORI\{ACIoN
GENERA;, QUE DEBEN RECIBIR LOS ASOCIADOS, ASI COMO LA RELATIVA A ;,OS
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS AL ASOCIADO Y DEMAS ASUNTOS DE INTERES. 7.
CELEBRAR CONTRATOS Y TODO TIPO DE NEGOCIOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO
DE LAS ACT]VIDADES DE LA ASOCIACIóN Y CUYA CUANTÍA IND]V]DUA], NO
EXCEDA AL EQU]VALENTE A VEINTE (20) SAI-ARIOS ¡4INIMOS LEGALES MENSUALES
ViGENTES. 8. CEIEBRAR, PREVIA AUTORTZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA
DiRECTIVA, LOS CONTRATOS RELACIONADOS CON I,A ADQUISICIÓN, VENTA Y
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS REALES SOBRE INMUEBLES O ESPECÍFICAS SOBRE
OTROS BIENES Y CUANDO E]- MONTO DE OTROS CONTRATOS EXCEDA LA CUANTIA DE
SUS EACULTADES. 9. ORDENAR LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE
ACUERDO CON EL PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE PARA E],
EFECTO SE ]-E OTORGUEN POR PARTE DE ],A JUNTA DIRECTIVA. 10. CELEBRAR
PREVIA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, CONVENIOS CON DIFERENTES
ENTIDADES QUE PERMITAN BRINDAR EN LAS MEJORES CONDICIONES SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS A f,OS ASOCIADOS. 11. EJERCER POR SÍ MISMO O MEDIANTE
APODERADO ESPECIAL LA REPRESENTACIÓN JI.]DICIAI O EXTRAJUDICIAL DE LA
ASOC]AC-ÓN. 12. DIRICIR LAS RELACIONES PÚBL.TCAS DE LA ASOC]AC.LÓN. EN
ESPECTAL CON LAS ORGANIZACIONES S.tN ÁNIMO DE LUCRO Y DE ECONOM]A
soLrDARrA y pRoprcrAR LA coMUNrcAcróll p¡ru¡ewr¡¡rE coN Los ASocrADos.
13. CCNTRATAR A IOS TRABAJADORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES ]-EGAI-ES.
ESTATUTAR]AS Y REGLAMENTARIAS Y DAR POR TERMINADOS SUS CONTRATOS. 14.
VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE LOS ASOCIADOS Y NO
ASOCIADOS Y APLICAR O SOLICITAR f,AS SANCIONES DISCIPLINARIAS QUE
EXPRESAMENTE iE DETERMTNEN LOS REGI-AMENTOS. 15. PREPARAR EL TNFORME
ANUAL soBRE LA ceslróu DE LA ADMrNrsrRAcróN y Los RESU:TADos
F]NANCIEROS PARA SER PRESENTADO A LA ASAMBLEA GENERAL CONJUNTA O

SEPARADAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA. 16. ORGANIZAR, DIRIGIR Y
CONTROLAR LAS OPERACIONES Y FUNCTONAMTENTO DE LA ASocrAcróN. 17
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FI R],IAR CONJUNTAMENTE CCN EL TESORERO LOS DOCUMENTOS A QUE HACE

REFERENCTA EL NUMERAT- 5 DEL ARTTCULO 38. i8. ORGANIZAR. DIRTGTR Y

CONTROLAR LA CONTABILIDAD DE LA ASOCTACIÓN CONFORME A LAS NORMAS

LEGALES VIGENTES. 19. EVA:UAR PERMANENTEMENTE EL C-JMPLIMIENTO D: .AS
FUNCIONES Y ASISTENCIA AL TRABAJO DE LOS ASOCJADOS. 20. LAS DEMAS QUE

LE ASIGNE 1.A JUNTA DIRECTIVA. CORRESPONDE A LA JUNTA D]RICTTVA:
AI.ITORI ZAR AL REPRESENTANTE I,EGAL PARA COMPRAR' VENDER O GRAVAR B]ENES
Y PARA CELEBRAR CONTRATCS CUYO VAI,OR EXCEDE LA SUMA EQUIVALENTE A .CC
SALAR]OS MINIMOS LEGALES MENSUALES VTGENTES.

CERTI FICA:
QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES
DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA. DlSOI,UCION LIQI]IDACION C

NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES ;-EGA],ES DE iA MENCIONADA ENTIDA).
CERTIFlCA:

EL REGISTRO ANTE ],AS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYT APROBACION DE

ESTATUTOS. (DECREIO 2150 DE 1995 Y DECRETA 42'] DE T996).

LAPERSoNAJURIDICADEQUETRATAESTECERTTFICADOSEENCUENTRASUJETA
A :A INS?ECC]ON, VJG-LANCIA Y CONTRCI DE LAS AUTORI]ADES QJE EJERCEN

ESTA FUNCTON, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR' ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE.ELCERTTFTcADoDEREGISTRORESPECTIVO,EXPEDIDoPoR
LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGU:ENTES A T'A

FECHADEINSCRIPCION,ITTASELTERMINODELADISTANCIACUANDCEl
DoMIcl|IcDELAPERSONAJURIDICASINANIMoDELUcRoQUESEREGISTR.AES
DIFERENTE AI, DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN E: CASO

fER..oR)4ASESTATUTARIASA)EMASSEALLEGARAcoPIADELoSESTATUTOS.

ToDAAUTORIZACION,PERI',IISo.L]CENCIAoREcoNocIMIENTODECARAC.:FR
OF]C:A]-, SE TRAI4ITARA CO}i POSTERICRTDAD A LA INSCRiPCICN D' :'AS

PERSONASJURIDICASS]NAN]MODELUcRoENLARESPECT]VACAMARADE
COMERCIO.

CERT]FICA:
DECONFORMIDADcoN].oESTABLECIDoENELcoDIGoDEPRoCEDIM]ENTO
ADMINISTRATIVOYDELoCcNTENcIoSoADMIN]STRAT]VOYDELAl,EY962DE
2005,IoSACToSADMINISTRATIVoSDEREGISTROAQUiCERTIFICADOSQUEDAN
EN FlRME DIEZ (10) DIAS I]ABILES DESPUES DE LA FEC1IA DE LA

CORRESPONDIENTEANOTACIoN.SIEMPREQUENoSEANoBJEToDERECURSO.(ios
SAtsADCSNoSoNTiNIDoSENCUENTAco}4oDIASHABILESPARALACAMARAIIE
COMERCIO DE BOGOTA

EI PRESENTT CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO
**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA S]TUACION JURIDICA D::A
**EN:IDADSINA\IMoDELUcRoHASTA],AFECHAYHORADISUEXP.tr:CloN.**

Gimer¡
deüomercb
de BqEmá



*********************************i-*********************************xix

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA,
VALOR : S 5,500

******.***********+***************************************
PARA VERIFICAR QUE EI, CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADo CORRESPoNDA coN I,A
INFOR&IACION QUE REPOSA EN iOS REGISTROS PUBLICOS DE I,A CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICAC]ON PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SO],O UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *** * * * * * * * * * * * **** * ** * * ** * * * * * * * * ¡ ¡ ¡
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRON I CAMENTE CON F IR}4A DIGITAI, Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 521 DE 1999.
***********************************************************,r*******xxx

FIR}LA MECANTCA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2750 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERI NTENDENC IA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIA¡,I-TE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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REPUNLICA DE COTOMBIA-
IDENTIIJICACION PERSONAT

CED:JLA DE CIUDADAN II',

52028833
r,:!¡.r1t: fio

VARGAS OUINTERO

FE6HA DE NAcrMrENro 27-ABR'1970
ONZAGA
(SANTANDER}
LUGAR DE NACIMI€NfO

1.65 A+ F
ES'ATURA G S. RH SEXO

3tdco.l989 BOGOTA D.C.
FECT{A Y LUGAR DE EXPÉDICION

A- 1 500102-42 1 12a31 -F-0052028t1]3-200307 r 4 0OA5r0o3re6P 01 142soas23
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Ú"ico de Preatadores de sorvicios

IFFIT de SeniCim PúbliCOS SUI Nro. Aprobación:2o1nsa2.?55362245
\(sA¡*/ Fecha de aprobac¡ón:27t09t2917*T, RÉpirtr&..:¿ de {r¡{'jT¡¡a
Lñrü*

Datos Básicos
Razón Soc¡al:
ASOCIACIÓN DE RECICTADORES PUERTA DE ORO BOGOTA
Sigla:
ARPO
Fecha do Inicio de Operaciones:
27t03t2009

Nit:
900296491 - 8
Estado d6l Prestador:
OPEMTIVA

Representante Legal
Prtncipat
Prlmer Apellido:
VARGAS

Segundo Apallido:
QUINTERO

ldentif¡cac¡ón: Cargo qus ocupa:
CEDULA DE CIUDADANIA: s2028833 REPRESENTANTE LEGAL
Corroo Electrón¡coi
recicladorespuertadeoro@hotmail.com
Suprentes
Primer Apellido Segundo Apell¡do ilomDÉ3 ldenüficación

Domic¡l¡o del Prestador
Dirección Principal

Municipio:
BOGOTA, O.C.
E tenslón l:
Extgmión 2:

Dapartam ento:
BOGOTA, D.C.
Tol Contacto 1:
5793/,87
Tel Contacto 2:
5793/87
Corso Electrón¡co:

Cént¡o poblado;
BOGOTA, D.C.
Tel Móvil:
3103164651
Fax:

Centro poblado:
BOGOTA, D.C-

.com

CALLE 42 F BIS $UR # 84'-10 VILLA LA LOMA

Naturaleza Juríd¡ca
T¡po de Prestador; ORGANIZACION AUTORIZADA
Focha do Naiu ra lez at27l03l2oo9
Clase: Ordani Tipo de p€Bona jurídica:
PRIVADA PRESTADOR AREA O ZONA URBANA EMPRESA DE ECONOMIA SOLIDARIA

Servicios y Actividades
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RUPS . Regisiro Único de Pr€stadores de Servlcios
Pr¡blic08
Nro. ADrobacf ón: 2017393225562245
Fecha de aprobació 2710912017

Servicios Actividades I

Contratos
Serv¡clo No. Contrato Expedlción Fch Cqro€pto de '. No. Acto Fch

Actuel¡zación Legalldt¿? Lsgal¡zac¡ón Legal¡zeción
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ALCAuÍ  ¡AYOI
o€ aoco?¡ D.c

u deM.á¡ fddc
S..r,rÉa A/Otico.

REsoLUcróNN". ll 6 I -*frro
.POR MEDIO DE LA CUALSE RECONOCEN UNAS ORGANTZACIONES DE

NECICLA.DOR,ES DE OFICIO COMO ORGANIZACIONES br NTACUOO¿SS
HABILITADAS, Y SE INCLAYEN EN EL REGISTRO TINICO DE ORGANIZACIONES DE

R EC ICLA DO RES HA B IL I TA DAS -R UOR-

EL SUBDIRECTOR DE APROVECHAMIENTO
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVTCTOS PÚN¡,TCOS - UAESP.,

En ejercicio de las facultades establecidas en el Parágrafo Primero del,a¡tÍculo 2' de la Resolución
Número 061 de 2013. la Resolución UAESp No. 065 de 2014: y, l

CONSII'ERANDO

Que la Constitución Nacional de l99l dispone en su anículo 13, respecto a la iguatdad material que:
"(.-') El Estado promoverá las.condiciones pere gue la igualdai seu reul y- qfectiva y atltpiaró
medidqs en.favor de grupos discriminados o nai4;nadoi. EI Estatlo prot;ge;i 

"rpoíiom"rr" oaquellas personas que por su condición económica, fsica o mentoL se eniucnrin en círcunstancia de
dehilidad maniJiesta y sancionará los ahusos t¡ multruos que conrru ellas se cometan. (....)':
Que la Sentencia T-724 de 2003, profbrida por la Honorable Corte Constitrrcional en su pane
resolutiv¡ contempla "(...) Tertero.- PREVENIR en los térntinos del artículo 21 del Dccrcftt z5gl .t(l99l' a la Unidad Eiecutivtt tle Sen'icios Ptiblicos det Distrito Capitut tle Bogotá o a lo entitlutl del
Di.strito que haga sus veces. paru.!ue cn.fuluras ocasiones inclu¡a acciones airmalivas a favor de los
recicladores de Bogotti (...).

Que la Honorable Corte Constitucion¡l mediante Auto 2ó8 de 2010 determinó las clases de acciones
añrmativas así: "/...1 2.2 Acciones alirmat¡vas y su eíectividad (...) En este oftlen tle itlcas. reirerando
lu.iurisprudencio de esta Corytración y mencionando expresamenle la se en 'ia T- 500 de 2002. en el
Altrg 268 de 2010 se indicó que existcn kn siguientes tipos de meditlas que pueden scr adoptadas por
el Estado: "(...) Acclones de concientizocüín. Son aquellas encaminodis a ia.ftrmación y orientación
en un dererminado uuditori¡t. así como a la sensibilizackin en torno a un problemL. c,ampuñas
puhlicitarias. de.formación y capacitación. son olgunas de estas medidlas (...). Acciones de
promocün. Dirigido:t. como su nomhrc h indica, a impulsar la igualdad a través de ¡ncenl¡vos com.,
becus. exenciones rributmius, eslímulos, ctc,, que vinculun no sólo a! sujeto, sino que generun una
cxpeclotiva en.ftnor de quien adelante la acción deseada. La proteccióna la maternirtadie encuenuu
en esta calegoría (.,.) [y, .finalmenteJ Acciones dc disc¡imlnoclón law¡sa. Hacen ¡mrle de esta
clasi.ficatión las medidas t¡uc eslablecen pretogativas a Jhvor de c¡ertos grupos históricamente
di-scriminadot ¡' donde, pr lo mismo, se utilbrn crilerios de diferenciaciin considerados como
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"hOR MEDIO DE'T./I CAAL SE NECON(rcEN UNAS ORGANIZACIONES DE
RECICITI DORES DE OFICIO COMO ORGANIZACIONES DE RECICLADORES

IIABTLITADAS, Y SE INCLUYEN EN EL R,EGISTRO ANICO DE ONCANIZACIONN DE
RECICIJDORES HA 8 I LI TA DAS -RUOR.

"sospechotos" o "polanciulmcnle discrimin¿¡lorios" (la ruzu, et sexo, la religión, urc olror¡) o ¿e
uquelkts prohibirkts expresamente en Ios textos conginrciondles. (...)"

Que el Auto 275 de 201I eitableció: '(...) 57. Así. a gntsso modoy en el marco de la provitlentiu T-
721 de 2003. se enuncian u conlinuuci¿in los crite os genéricos que Ia UAESP debió huher teni.lo en
cuenls para abordsr la pnthlemálicu de kts recicladores en cl dist¿k, en relución con los
componenles de racolecci(tn y lransporte le residuos:.(vii) Ademús, los accioaes deben prcpender por
beneficiar lormos asociotiws de los reciclado¡es, no como ftn ea sí mismo, sino como medio para
superar las coadiciones de explolación y marginacióa qne padeccn tendicn@ a su rcgulori¿acün,
asl como poro preslar de ,rúacn orgonizada servicios compl¿menta¡ios de asco ¿n calidod de "olros
prestadores "

Que la Ley 715 de 2001. en su aflculo 94, modificado por el arlículo 24 de la Ley 1176 de 2OO7

indica sobre fa lbcalización de los servicios sociales, lo siguientc: "(...) I'ocalización es el pntces<t
nediante el cual, se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos cle población ná.s pobre y
vulnerable. (.,. ) Para Ia deJinición de lo,r criteriot de egrcso, suspensión o exclusión de ltx personus de
lus bases de denos, se teruIrún cn cuentu la apticución de los principios de trunsryrenciu, igualdeul y
publicidatl de la infi¡rmación (...)"

Quc la Ley 1450 por medio dc la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. en el
parágrafo segundo del artfculo 251 estableció: "(...) La Superintend.encia de Servicios Públicos
Domiciliarkn vigilarü que denlro rJe lus acli¡'idades re./brenles a la rccolección y tlisytsición .final de
rcsitluos sóliclos sc considcrc la inclusión de las orKtnizaciones dc recicle ores como socios

eslruttigicos del negocio. Se cstahlecerá como mcla a las enlidades compelenles, la organización de
estos grupor, la .f'ormulización de su trubajo y el rccorrcc¡miento at aytrte umbiental t¡ue realizan en

lo reJbrente a la se¡mración de mqteriules reutilizobles.( ...) "

Que conforme al Acuerdo 257 de 2006, artículo I Ió, la Unidad Administrativa Especial de Servioios
Públicos tiene por objeto: "1.../ garunlizar la prestación, coordinac¡ón, supemisión y control de los
servirios le recolección, lransporte, disposición .linal, reciclaje y aprovechamie o de residuos
sólitlos. Ia limpieza de vías y áreas públicas: los semicios funerarios en la inJiaestructuru del Distrito
y del semicio de alumhrado púáfico.1.../ "*
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"POR MEDTO DE LA CUAL SE RECONOCEN ANAS ORGANTZACIONN DE
RECICIAITORES DE OFICIO COMO ORQANIZACIONES DE kECICI¿LDORES

HABILITADAS, Y SE INCLUYEN EN EL REGISTRO ANICO DE ORGANIZACIONES DE
RECICIAD|ORES HAB I LTTA DAS -RUOR-

Que en el Acuerdo 287 de 200'l establece los objetivos y principios de las acciones afirmativas, asi:
"(...) Artículo 4o objetivos. Numer¡l 2 "(,..) L¿;'¡ entidades públicu,s dislr¡tales vinculadas u Iu
gestión y manejo de kts residuos stilidos udelanturón acciones afirmai^'as orientadas a lograr kts
siguientes objetivos; (,.,) l. Eslablecer mecanismos que permitan candiiiones de igualdad real de bs
recicludores en procesos contractuales vinculados a la gestión y manejo integral de los residuos
.tólidos.(.. .) Artlculo 5o Princlplor que rigen l¡s ¡ccione¡ ¡lirmativrs (...) Este Acuerdo. con
.fundomento en lo dispuesto en el PIan Maeslro para el Manejo Inlegral de Re$¿luos Sólido.¡, PMIRS,
se oüentara en su aplicación por los principios de solidoridad, dignidad humona, igualdad material.
.rostenihilidad ambiental, ¡mrlícipación pro¡nrcionalidud y lemporalidad de la dílerenciación
p<tsitivu. En cuso de confliclo en Ia uplicución o interpretación de una disposición de este Acuerdo o
de su reglamentación se at¿nderá siempre a estos princípios. ( ...)'

Que el Acuerdo Distrital 489 de 2012 por medio del cual se adoptó el Plan de Desarrollo de la Bogotá
Humana, se reficre en el arliculo 30 al Programa Basura Cero, que establece dentro de sus metas "t'...,/
Estructurar el Sistema Dist tal ¿le Recicladores y Recupercdores.(...)" y en el parágrafo de este
artícufo precisó que: "1.../ el esquema de melas presentada a la Corte Constitucional, en cumplimiento
del Auto 275 del 19 tl¿ diciembre de 201I y avalado por el Auto de 19 de Abril de 2012. será cumplido
por la adminislración como parte del Programa Bosura Cero. (.,,)".

Que el Acuerdo 00 I de 20 | 2. "Por el cual se modifica la estructura organizacional y se determinan las

funciones de las dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos", el
Consejo Directivo de fa Unidad Adminisnativa Especial dc Servicios Públicos, dispuso "(...) Artlculo
II', SUBDIRECCIÓN DE APROVECHAMIENTO. Son .funciones: dirigir el desarrollo de las
política:t. plones, programas y p¡oyectos en maleria de reciclaje y aprovechamienlo de residuos
sólido.s. (...)"

Que mediante el Convenio Es?ecifico No. 001 de 2012 suscrito entre la Unidad Administrativa
especial de Servicios Púbicos y la Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, cuyo objeto fte:
"Realizar la actualización rlel c¿nso de recicladores eJéctuado por h Universidul Juveriunu ¿e

conformidad ct¡n lo ordenodo por la H. Corte Conslitucional en el Autb 275 del 19 de diciembre de

201 t ". Dicho censo ha sido tomado por la Unidad como uno de los elementos para hacer el'ectivas las

acciones afirmativas para esta población.
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"POR MEDIO DE LACAALSE NECONOCEN ANAS ORGANIZACIONES DE
RECTCLADORES DE OFICIO COMO ORGANIZACIONES DE RECICLADONES

HABILITADAS, Y SE INCLUYEN EN EL REGISTRO UNICO DE ORGANIZACTONES DE
R EC I C LA DO NES HA 8 I L I TA DAS -R UO R-

Que medianle la Rcsolución 0ól dc 2013 la UAESP eslableció en el aniculo Sép1imo "(...) Los
requisitos pura la configurución de Organiza<'iones de Recicladores como Organizaciones de

Ricíclatloret llabilitadas (...)' y en su atículo oclavo la creación del Regislro Único de

Organizaciones de Recicladores -RtJOR-.

Que el artículo noveno de la mencionada Resolución eslableció en cabeza de la SuMirección de

Aprovechamiento la revisiqn del cumplimiento de los requisilos establecidos para la configuración de
Organizaciones de Recicladores como Organizaciones de Recicladores Habili¡adas, así como su

¡econocimiento e inqlusión en el RUOR y la condición de eslar incluidos en este regist¡o como
requisito habilitante para participar en el acompañamieolo y en el fbrtalecimiento empresadal
dispuesto por el Distrito, y para la suscrrpción de contratos para la prestación del servicio público de

aseo cn los componenles de aprovcchamiento y rcciclaje.

Que una vez la Subdirección de Aprovechamiento finalizó el proceso de veriticación documental.
jurídica y de canrpo, así como Ia revisión de no encontrarse con ¡nultiafiliación a aquellas
organizaciones de recicladores que soliciumn a la Unidad su inclusión en el RUORI y que lal y como
se plasmó en la ficha de verificación que hace parte integral de la presente resolución. el Subdi¡ector
de Aprovechamiento reconoce que las organizaciones de recicladores listadas a continuación han

superado de manera satistácioria el proceso de verificación del cumplimiento de los requisitos
establecidos cn a¡tículo 9" de la Rcsolución No. 061 de 2013 y, en mérito de lo expuesto.

RESUELVf,

ARTiCUL0 PRIMERO.- Reconocer como organización de Recicladores Habilitadas e incluir en el
RUOR, conforme ¡os términos establccidos por la Resolución No. 061 de 2013 de la UAESP y demás

normas concordantes, a las siguientes organizaciones de reciclsdores:
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"PIOR MEDIO DE IA CUAL SE NECON(rcEN UNAS ORGANIZACIONES DE
NEC,CLADORES DE OFICIO COMO ORGANIZACIONES DE RECICLADORES

HABILTTADAS, Y SE INCLUYEN EN EL NEGIS?N,O ANICO DE ORGANIZACIONES DE
R ECI C UI DORES HABI LTTADAS -RUOR.

I ¡NCZ.IO-¡SOCÁCION OE RECICLADORES DE ENGATIVAZONA 1O 900266346-1

I MILENIUM 3OOO 900307726-2
't0 ASOCTACTON COLOMBIANA DE BEC!_QIAI :S GAIAREC 8300562284
11 900237033€
12 ASEO ECOACTIVA 900621860-7

13 ffiERADORESAMBIENTALES
ASOREMA

90031 r 95r -9

'14 ASEO NUEVO ANII
.E 900s90402-2

15 ffiNTo EcoLoclco MY M uNlvERsAL
CONSTRUYENDO COMUNIOAO

900505305-4

16 ASOEI,ACION ECO ALLANZA ESTRATEGICA DE RECICLADORES.
ECOALIANZA

900509332-1

'17 cffi rconusleNrA! €! PoBYE¡JE 800135353.7

ART|CULO SEGUNDO: Notifica¡ de maner¿ personal el contenido de la presente resolución a los

representantes legales de las organizaciones de rccicladores habilitadas por medio de la prcsente

resolución.

ARTTCULO TERCERO: I.a pres€nte Resolución rige a palir de su expedición y publicación

NOTIF¡QUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá. D.C.. a los

Elaboró:
Rcvisó:
Aprobó:

MIGUEL ROBERTO VILLAFRADEZ ABELLO

subdirector de;)3;vechamiento

t
4lirdrea Banera Parra' Luz Fcrnanda ospinar Aprovechamiento

l-iz Monrofrf suntos Lcgales Claudia BcltránDsubdirección dc Aprovechamiento

Bc'njamín Éltrclla AguilailSubdirector Asuntos Leealcs\

17 rEg zotl
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CERTIFICADO DE ¡NSPECCIÓX, V¡EIUE¡¡CIA Y CONTROL

LA DIRECTORA DISTR¡TAL DE INSPECC¡ÓN, VIGILANCI,A Y CONTROL DE
pERSoNAS ¡uRiotcls s¡N ÁNrryro DE LucRo - SUPERPERSoNAS

.¡uníoms -

En uso de las atribuciones mnferidas por el artículo 12 del Decreto Nacional 427
de 1 996, los Decretos Distritales 059 de 1991, 530 de 2015 y 323 de 2016.

''5' :'ft ;
Que la c¡tada entidaiiq¡greg¡l$
el 26 de junio dqFOOg lFjo eFql
Lucro.:.- *,rF B 1i ,.ii

. se obseva que a ¡a

F¡ñanciera iy eontable
en cumpiimiento de bs
respectivo análisis.

Que de acuerdo a ¡a ínñormación en ta página Web del Regisiro t]n¡bo Empresaria¡ y
Social RUES; é último año de renovación es 2018 fa anterior @nsulfa fue efectuada por

el func¡onario, en.-lgs teminos del Artfculo 15 del Decreto 019 del¿012.
-xi'

Que la enüdad esta süjeta:a Inspecci{tn,.Vig¡lan_gla }| Gontrol qÜé ejerce la Atcalclia Mayor

de Bogotá, D.C., sobre las éntidadee sin]á'i¡iriló-, ¿le {ücro.

Que e[ presente Certificado NO constituye Licenc¡a, Fenrriso o Autorización de
iuncionamiento de conformidad con el Artículo 46 del Decrero 2150 de 1995.

legales; los cuales se encuenb€n s¡tjetos a su



La pre€ente cerü'ñcec¡ón se expide en Bogotá D_c. , a los 28 días cfel mes de abdl de
2018 ,

"" *": '

l.-.- " * ¡r
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i .¡; ':: '.¿; -

:'Cr¡T á¡¡3s;.¡g- F5' .l-.ft¡lF..¡retr'rru irqF*'ítr i
ri¡c¡¡tfi{t¡r$ü¡rtk> i
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ffrlrflHr¡rs
_ rara contestar cÍte:
Radicado CRA N": 20180120066351

Fecha:02{5_20i8
Bogotá,

Señores

fffiAqóil 
DE REctcLAooREs puERrA DE fi.o BocorÁ

EFa ¡,¡etly Vargas euinbro
RggEsedtante Legal
Calle 42F B¡s Sur 94 - i0
Teléfono: 3lO 316 465i - 45:i 0479
Coneo e.letfónico; r€ciclado.e6puertadeor@hot¡a¡l.qyl
Bosoúá. D.C.

Asunto: Radka<lo 20t AgZt m3t á¿ d. 04 (b ebit de 2Ol E-

RespetadG sóñores:

'^' Esta com¡sión de Regulación rec¡b¡Ó su comunicac'rón red¡cada con la f€cha y númsro del €sunto, med¡anp ta cual, aquntael conn'alo de condiionss unifom€s-pare la predEaón oih-a;i;ü; de sFoveóamiento ps pa e de b AsoctActot{ oEREcrclADoREs puenn oe ono Eóabif;;;ü;i:á;irá. D.c., Fra cecio€ de cor'eÉo de hsdidad.
sobfe d Ffttculsr, se infom€ que.üm vsz fEirisadc hs doqJmentc ell€gados, éab6 s€ anq¡enlran conbrme a derecho,razón por la qlat, se obrga conceÉo d€ togalded a sus dtñ];] "'
Es importante que ianga en cuenta.qüe da conÍormijad con el artfcuto l3:i de la ley 1 42 de irsg4,cuardo ta comis¡ón de
m:5:* 

¡irde concepro ds regaridad, 
"r 

*¡"r"BnJráü ütr'& una prueua pe*ral en fime, pre€ise y d€bidamenre

Ad¡cionahe e, atendiendo lo d¡s¡lesto pot d srfculo 131 ib¡(hln 'es deóerde,as enpresas de servi{ios ptlbtxrc intdmarcq¡ tanta amglihtd 6tb sea pog¡&, aa-e, nnitua ur*_ pn*n ü se¡u¿¡s @rca (b tas cond¡ciones un¡rotmes cte tos@rú,atos que ofre€,n' lgue¡merib' se rÉa¡€rds, que co*drre con-á nurner¿l 1" (b h clálsula 8 del Anexo 2" (b ta Reso-lución cRA 7¡8 de 2016. la Ésona p.dadora id¡. n ¡rür otre úa" cGas, et codrato ó condic-ü'rd-un¡formes, cuyescop¡as deb€n ser envia(b át suscrifrc yO usuato.

De oba parte' se inlorm" ctt oflli".,T$ificación que se haga a las @ndbone6 uniforrngs de los contratos, deja sin eEctoel con€pto de legalidad emiü'do, en relacion con las 
'cl¿r¡sues';ümca¿as, 

y amer¡c qut é i-ñreñ 
"áiijJ 

(¡6 dicha modiñ.caclón a los su.scriptlres y/o tlsu:lo1 En consscuencia la;p,€!a'¿.betá p"t"tanec€r al tarüo de ta norft¡üvldad seclorialque sea s(p€d¡da á fin de a¡usiar, en lo p€rtinente, las cordic¡oirs uniro¡rre'¿e s¡¡s ;"F"G. E" laG.;li ¡. nlodifi*.jonde la nomalividad ap¡¡caue a este corlretoe a. scrviae puuricc, ge ernlrlde¿ ¡ndü.ta ;-n" rÉrc-,'ilo" 
"l 

fno.n ntoen que entre en vbencb.

coFk sdroÉ qesi.¡. Got3rÉ cÉdob.E, pRAv¡€ @i".¡!n Grq¡p s¡,a., c&rüs 11 No.94a- 250ñ.601f , aogo[á o.c.
Eb¡roró. Luis AtorEo Ptnr ó¡ - Jus't p.lbyárx<,ra y'
Rcvbd Uúia Sa¡üúa /

PBx: +57(l)4{¡rca2o -
u€¡ u.v. - r¡{r.omola- |.:.x¡rgo postat: | 10:¿:ll
F.¡: +57(1) 4Eg76S0 U gr.tuiú. n¡cio'|C: Ot &m 5r7 535

postal: I
co.o@cragov.co -
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Señores
ASOCIACION DE REC]CLADORES DE PUERTA OE ORO OE BOGOTA
t{rT 900296491
Bogotá

Asunto: VERIFICAGION DE DOCUiTENTOS DEL S|STE A DE GESTTON y
SEGUR¡DAO Y SALUD EN EL TRABAJO

Que revisada nuesha base de datos, la empresa, ASOCIACION DE RECIGLADORES
DE PUERTA DE ORO DE BOGOTA, identificada con el NfT 900296491, se encuentra
afrliada a Positiva compañia de seguros s.A., y al revisar los documentos presentadog
en medio magnético, cumple con el marco teor¡co ex¡gido en la normat¡v¡dad Colombiana
de acuerdo con la Ley 1&2 de 2A12, el Decreto 1072 de 2015, capítulo 6 y la Resolución
1111 de 2017, on los s¡guientes aspec:tos:

'1. S¡stema de Gestión de la Se$Íidad y Salud en el Trabáio^
2. Matiz de ldent¡ficacrón de peligros y vatoración de los riesgos.
3. Reglamento de Hig¡ene y Seguridad Industrial.
4. Com,té par¡tario de seguridad y salud en el trabajo COPASST.
5. Cronograma de conformac¡ón y capacitac¡ón de Brigada de emergencia,

Las activadedes allí consignadas serán €jecutádas por la empresa quien se compromete a
designar a los responsabl€s para la verificación y auditoria de su ejecución como parte del
contenido del Sistema de Geslión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Se expide el présente concepto a solicitud del inte¡esado el 27 de d¡ciembre de 2017 .

ALEYDA
Gerente

Pro!€ctdEtaboró: FÁl3l{o.ro3é
Rev6ó EdÉrdo José Mania.és

valc - Gagq Procrsn* s¿dondes
' Crc3lor ftOlrañas Sedorialas

po9¡llva Co.np¡ñia d. Sr9¡¡.or S.A. , N¡l: 860.01r-153€, Lin6a giratuda: 01-8000-111-170
Aogolá: 330" 7000 . Móv,¡. ,533 Pond Web: www.pos¡iiva.gov.co

€ffiffiü$@)urrxncreroa
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\wE ',o9@ CeÉificado de Calibrac¡ón
CERTIFICAIE OF CAI,IBRATION

Certiñc¡doNo.; SIIIS-19398

Czrtif.ar. ¿úmbet

CIiE¡tA: ASOCIACION DE RECICI.ADONES PUERTA DE ORO DE BOCOTÁ

Dirección: CAIiLE 42 F 8IS SUR No 84 - 10 - BOGOTA

IuetruneDto: BASCULADIGITAL

Fabricaate: LEXUS

Modelo: MATRD( ARO
Modal

^(oero de serie: CS161160

.zial nu¡rber

Ide¡tiic¡ción: NOPORTA.

L¡¡ga¡ de Calibración: BODEGA

Calíbtotirn pla.e

Fech¡ de c¿libració¡r: 2Ol&O{21

F-LCaO

Pagina 1 de 4

Núúero de págirras dol certiñe¡do i¡¡cluyeado aaeros: 4

ñrmbet of pases ol thi-t ceftifiade ¿nd deÚm.ela üta.had

Este certifrcado expreóa ñelúente el resultado de las medicioues Éalizadás. No podrá s€¡ reproducido parcialúeqté,

excepto cuando se haya obtenido pÉviáeente ¡reroiao por escrito del laboratorio de úetrologia de SERVIEOY.

This ceñifuotz is <tn ücurate record of thz pcrformcl neosuremen¡s reütl,s. Ihis certificalz nt¡st nDt be partiavr reprod,uce¿l'

e.rcept uith prior tLtitun permissitn of laborarory net¡olog of SERWEOY.

ll usuá¡io es responrable de la c¿Iibraqió¡ de sus ilst¡uEentos a intervaloe de tiempo aPropiadoo.

The !.se, is ftspo siblz Íor th¿ cdibrot;ol of ils írtstñ,'t¿nts at appropriare aíme in,arvob -

Fech¡ de emieió¡:
Isst¿¿ Dote

Sello
Seal

DIDIER GIRALDO G.

Jef€ de L¿boratorio
20r&o4.o2

--:-- carre;6No,1t D:AlEü-6d6 ----
wEB: -.serv¡hoy.net.- Eogota, D.C.
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CertifcadoNo, SHI&1939a

Caractérístic¡s del ilstru@lrto:
Capacidad aáxioa:
Capacidad ní.i-a:
Divisióa de escá.I.d (d):

10OO kC

4kc
o,2 kc

Teeperatura: 22,6'C Humedad R€Iativa: 49 Vo

Inepeccióa preliminar
El i¡strumeoto se encontró en óptimas condicioúes de li.!¡pieza.

 EI inst¡uBeDto se enco!.t¡ó nivelado.
El instru!¡ento se esta utilüáldo de úá.Éera aptopiada.
No se encontra¡on obst¡uccionea evide¡tee en la operación del i¡shuúeBto.
El instrumento se edcuentra i¡stalado en una baÉe ff¡Ee.
Las lectu¡as del instrr¡oento son legüles.
El iltstur¡e¡úo 8e encuent¡a protegido adecuadaroetrte coDt¡a el ¡'olvo, el úovi¡nei¡rto del aire, la8 übracioDes, las condicio¡es
atoosféricas y otra que pueda afect¡¡ probableú€nte su ñlocionamieDto

Result¿dos de l¿ calibrició¡:
Prueba de re¡retibilidad
Est¿ prueba se realizó de acuerdo aI nuDeral 5.1 de Ia Gü¡a SIM MVyG?/cg-ovv.OO:g009, y las cargas utilizadas
para re¡li'¡' esta prueba fueron el 509/0 y el lü) de Ia capacidad Eáxima de pesaJ:e,

Ca¡gaE aplicadas (Lg) flo 1000

S.¡ (Lg) 0,oEr{O O,oE+OO

Prueba de er.ce¡¿ricidad
Esta prueba se ¡ealiá de acuerdo ¿l nuneral 5.3 de la Gula SIM MWGzcg-0Uv.0O:20O9, y la carga utilizada

^9ara 
está p¡ueba fue 350 Lg .

Método utilü¿do:
El mét¡do utilizado en la c¿libración es coepa¡acó¡ di¡€ct¿
int¿rno P-LC-15. el cuál i¡üá lds pruebar a ¡ealiza¡ t¿les
détérminados por la guía SIM MÍVG?/cg-0t/v.OO:20O9.

Co¡dicioaes Ambie¡tales:

Posició¡
Erro¡
(kg)

I
0,0

0,o

4 0,0

0,0

con Easaa lat¡onei. utilizando el p¡gcedimietto
coeo Er@atricidad, Répetibüdad y Exactitud

m
K ixi

Caner¿ 49 No.127 D - 48 TEL: 8051022 - C€L: 316 472 93 84 E-ma¡t: gerencia@servihgy.net y coord¡nac¡on@serv¡hoy.ne¡
WE8: -.serv¡hoy.net.- Bogota. D.C.
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Pru€ba de exactitud
Esta prueba se realizó de acuerdo al numeral 6.2 de Ia Gula SIM MWG?/cg-OUv.0O:200g.

C¡r3as aplica&s
(tg) Ertor (kg) hcertidü.Eb¡e (kg)

0,0 1,6E-01

100 0,0 1,6E:0¡

200 0,0 1,6E-01

300 0,0 1,7E-01

400 0,0 1,78-Ol

500 0,0 !79-0r

€o0 o,2 1,78-01

?00 o,2 r,?E-01

800 o,2 1,88-01

l00o 0,2 I,aE-o1

GrlÁ6ca de eractitod

0,6

0,4

^ o,2
!0

¡. on .
¡r^

-0.4

-0,6

50 i00 150 200 260 3o0 350 4q) ,r50 500 650 600 650 700 ?50 800 850 900 950 1000

Cargas (Lg)

IDcertialu.Dbre:

I-a i¡certidubE €xF¡di¿¡ Ee 6timó coo m ¿ivel & coD6r!"e de 95,ú % @ un tecnor de cobertu¡a & = 2

siguieado l,as |eclme¡¿lscioDes del ¡locu.ú€|Í¡ GTC 51:1997 'Guia para le exp¡esióD dé i¡&ertidumble en fas

úedicio¡ea"

Ca.rera 49 No.127 D - i18 TEL 4O51022 - CEI:376 472 93 U E-rna¡l: gerencia@servihoy.net y coord¡nac¡on@serv¡hoy-net
WEB: -.serv¡hoy,net,- Eogota, D.C,
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Certific¿doNo. SH1S-19398

Trazabilidad:
El Labo¡atorio SDRI'IHOY Básculas y Bala¡zao Sá.S., asegu¡a el Eat¡tenimient¡ de la trazabüdad de los
pahones utilizados en eatas nediciodes a través de los pat¡one8 nacionalee custodiado6 por el Instituto Nacional
de Metrologia "INM".

Desc¡ipció¡ Código Ce¡tiñc¡do No. Fecha de cal.
SS-LA&PIM1.O¡. - 200

s'lt?-t4,2o I sftlT-11721 |
sHtT-L1l,, I fjEIT-'4?23 ?ol?-O9or t m\7&42

Juego de Pesas desde I g hast¿-5*g .S.LABJ?M¡.O7_. , -- -.-¡Á-1.4&r 2017-12-2t

Observacio¡ee:
Al i¡lst¡umento se le ha adherido u.oa est¿opilla de calibr¿ción que indica el oúuoero de certiñc¡do, Ia fecha de

cal.ibraciód.

Los lesultadog co¡rtenidos en el preaeote @rtifrcado se reñe¡en al moEento y coadiciones en que se re¿liza¡on las

úediciones. El Laboratorio SERVIHOY Básculas y Bala¡z¡s S*4"S., no se responsabiliza de loe peiuicios que

puedan deriva¡se del ugo inadecuado de los i¡stf,uúentos c¡libiadog.

Fi¡ del Certi6cado de Calib¡ación.

*9c

Carrera49No.127D-48fEL:8051022-CELt3L64729384E-ma¡l:gerenc¡a@servihoy,netycood¡nac¡on@s€ry¡hoy,net
WEB: -.servihoy.net.- Sotota, D.C.
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CeÉifieado de Calibración
CERTIFICATE OF CAIJBRATION

Certific¡doNo.: SHIS-r9397

Cett¿ñ.at¿ turnber

Cüe¡t€¡

Direcció¡:

I¡atru¡ro¿nto:

Fabric¡¡te:

Modelo:
Mod¿l

Número de esrie:

F-LC-20

Pagi¡a I de 4

AsocIAcIoN DE REcIcIADonEs punnt¡ op ono pg goc,orÁ

CAILE ,r2 F BIS SUB No 84 - 1o - BOGOTÁ

BASCUI,A DIGITAL

ELEqIRONIC PIATATORM SCAI,E

LIQIJIDADOR

891?9081

NO PORTA.Id€Dtific¡ció¡:
Idz,rtifr.atít

Lugr¡r de Caübració¡:
Colibrotian ploce

Fecha de c¡libració¡:

CAMION

20r8-o*27

Núméro de p¡igiD¡s del certiñcado i¡¡cluyendo aaeroc 4

Number of poAes of thi6 ce¡tíf¡o,e ann dtcungnta dtaazh2d

Esté ce¡tiñcado éxple8a ñel¡¡e¡t¿ €l ¡esultado de l,ae medicionss realüadas. No pod¡á ser reproducido pá¡cial&eúte,

ercepto cuardo 5e h¿ya obteaido previamente pereiso po. e€.f,ito del Iaboratorio de úetro¡ogia de SERVIHOY.

I},ü certi.fiaor¿ ís ol oacurote ¡e.ord of th¿ Frformd mwuremala re&¿t'. Íhü cenifr¿or¿ rnü6t rtot b¿ portía¿lv reprodrced,

etqt rtith pritr utitten p¿"ñissi.l of lÁbratarr ,r¡4,6ol¿Ú!t ol SERWHOY.

al *rr""io 
"" ""*onsabtre 

de ta c¿libració¡ de eus i¡¡trumentos a i¡tervalos de tieE¡ro ¿propiados'

Irt2 t/s¿. is rcsponsitl¿ fo? tfu colibútiatu of íts inslntql4rL,s or @ptqri4E tírte ínlarLels .

A¡rrobó:
Apptored bf

_-a----1-+-| | ,,I ) l.-
I pP.4-,'y-

DIDIER GTRALDO G.

Jef€ de Laboratorio

Fech¡ de e¡gigióa:
Isste Data

Sello
Seal

20ra.oLo2

-n*
WEB: -.serv¡hoy.net.- Bogota, D.C.
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C€rtiñcadoNo. SH18-f9397

Car¿ct¿rigticas del il¡súruEe!¡to:
Capacidad mráxima:

Capacidad uíniua:

División de escala (d):

4o0 ks

4kg
0,2 ke

Método utilizado:
El método utilizado en ia calibració¡ es coúpa¡aciór¡ di¡ecta
int¿rao P-LC-I5, el cuál inüca las pruebas a ¡ealüar taleg

determioados por la guía SIM MWGT/cg-0Uv.00:2009.

Condicioues A¡lbientales:

Teúpe¡at¡¡¡a: 22,t "C

coü Ea.sag p-atrones utiliz¿ndo el p¡ocedirdiento

coao Excertricüad, R€petibüdad y Exactitud

Hr¡.oedad Relativa: 5l ".4

Inspección preliminar:
El iístrumento s€ encontró en óptimas conücioúes de liúpieza.
El instrumento se encont¡ó ¡ivelado-

Al 
instrumeato se osta uüliza¡do de malera apropiada.

No se encoDtraroú obsbucciones eüdentes en la operación del i¡gt¡ueeDto.

El instrueento 8e encuentra inst¿l¿do e¡ u¡a bas€ ñtue.
Las lecturas del i¡s¿luaento son legibles.

El i[strunento 9e encueútra protegido adecuadaEs¡te contra el polvo, el úoviEgi¡to del air€, Ias vib¡aciones, las coDaliciones

ataosféricas y otra que pueda aGc't¿r p¡obabtreúeúte 8u ñ¡¡cionaúie¡to

Reeultados de la c¡libr¡ció¡:

Prueba de repetibiüdad
Est¿ prueba s€ ¡€alizó de acuerdo a-l numeral 6.1 de Ia Guía SIM MWG7/cR-0Uv.oo:20O9, y las cargas utilizadas

para realiza¡ esta pn¡eba fuerotr el 60% y el too% de la capacidad roáxima de pesaie.

Ca¡gas apüc¡dar (kg) ?.oo ,100

S.r Gs) 0,08+00 0,oE+00

Prueb¡ de éxc.!¡túcidad
Esta prueba 6e realiá de acuerdo al uuú€rál 5.3 de Ia Guía

,-ea¡a ests prueba fue 1EO kg .

SIM MWG7,/cg-01/v.0O:2ü)9, y la carga utilizada

P06ición
Errlr
(Lc)

I
2 0,0

o,o

o,0

0,o

carfera 49 No.127 O - 4a TELi aO51022 - CEL:.376 4?2 93 84 E-ma¡¡: gerenc¡a@servihoy.net y coord¡nac¡on@serulhoy.net

WEB: -.serv¡hoy.net.- Bagota, D.C.
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úeg"ts Cerúiñc¿doNo. SHl8.l939?
Pági¡a 3 de 4

Prueba de ox¿cúitr¡d

Esta prueba se ¡eaiiá de acuerdo al nur¡leral 6.2 de la Guía SIM MWG?/cg.01/v-00:2009.

Carg¿3 aplic¿dae
(kg) E¡¡or (kC) Ircertidu.úb¡e (Lg)

0,0 r,6E-01

20 o,0 _ .1-68 01

40 0,0 r,6E-01

60 0,0 1,68-01

80 0,0 1,68-01

100 0,0 l,6E-01

150 0,0 l,6E-or

200 0,0 L6801

300 o,2 1,78-01

400 o,2 1,7E-O1

Gráñc¡ de eractitr¡d

0,6

o,4

I 0,0

- -o,z

-0,4

-0,6

aaaaaaaa
0 20 40 60 80 10O 120 1¡10 160 180 20o 220 24O 260 28O 300 32o 340 360 380 4o0

Cargas (Lg)

l¡celtidrlñ.bre:
Lq i¿certidü.mbre erp$¡ü¿le se e$irnó cor u¡ D €l de co¡6¡¡za de 95,46 % co¡ u¡ facto! de cobertu¡a k = 2

siguieúdo las recoaoa¿l¡ciones dal docu¡neúto GTC 5f:199? 'Guia para l5 explesión & iDcertidu¡ob¡e en las

Carrera 49 No-127 D - 48 TEL: 8051022 - CEL: 316 472 93 84 E-ma¡l: gerencia@servihoy.net y coord¡nacion@servihoy.net
WEB: -.serv¡hoy.net.- Eogota, D.C.
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Cer¿iñcadoNo. SHfS-1939?

Traz¡biüdad:
El Laboretorio SERVIHOY Báeculas y
patroDes utilizadqs en estas Beücioues

de Met¡ologtu 'INM".

Bala¡zas S-C-S., asegura el ¡¡¡a¡teriniento de la t¡azsbüdád de lqs
a bavés de los pat¡oDes nacioDatres custodia<los por el Iústituto Nacion¿.l

Dedcripción Código Certiñcrdo No. Fech¿ de c¡L
M¡lrÁ Pai¡ó¡ 20 Lg sg-Il&PIMr{¡ - 200

slllT-l,a7zo / SUl?-1¡1721 /
sÍlt?-t1?,¿ | SHrT-147?3 20t7{90¡ / 2017-@42

Juego de Pesas desde I g hasra 5 kg. -- ,$i-LABalPMr-O7, - * --tvLf4l}4 - - ?.017.12-2r

Observ¿cio¡es:
Al inst¡ur¡ento se le ha adherido u¡a estaDpüa de calibracióu que iadica el uúmero de certi.ñcado, la fecha de
calib¡ación.

Los ¡€sultados clnt€nidos ea el prEgente certiñcado se r€ñeren aI EoEe¡to y conaliqiones en que se ¡ealiza¡on Ias

mediciones. El Laboratorio SERVII{OY BÁscuIaB y Balaozae S.A.S., uo se responsabiliza de los perjuicios que

puedan derivarse del uso iladecuado de Ios inshuuento8 calibrado.

Fin del CertiEc¡do de Calibt"ació!,

Carrera 49 No.127 D - 48 TEL: 8051022 - CEL: 316 472 93 84 E-mail: gerenc¡a@serv¡hoy.net y coordinac¡on@serv¡hoy.net
WEB: -.servihoy.ñet,- Sogota, D.C.
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CeÉificado de Calibrac¡ón
CERTIEICATE O¡' CALIBRATION

Certi.6c¡doNo.: SH18-f9396

Ceftifuor¿ ulnbcr

Cliente:

Direcqión¡

I¡struEottto:

Fabric¡Et¿¡

Modelo:
Model

Aúrnero de serie:

Ide¡tidcació¡:

Luga¡ de Caübraciéa:
Calibmtion plue

Fecha de calibració¡:

F-LC-20

Pagha 1 de 4

ASOCIACION DE REC¡CI"ADORES PUERTA DE ORO DE AOGOTA

CALLE 42 F BIS gUR No s4 . 10 - BOGOTÁ

BASCUI.A DIGITAT

ELEqIBONIC PLATA¡ORM SCAI,E

LIQUIDADOR

89r77r66

NO PORTA

CAMION

20L8-03-27

ñú@ro de prigia¡s del ce¡tiñcado incluyeudo aneros. 4

Nunb¿/ ol paAea ol thís certif6at2 atd docvñaU atteh.d

Este certiñcado expr€sa ñelménte el ¡esult¿do de l,as mediqiores realizarlas. No podrá ser reproducido pa¡cial.úente,

eicepto cua¡do se haya obtenido pr€via¡dent€ perEiso lror es.rito del labo¡atorio de Eehologia de SER\aIEOY.

Ih'* certiñ.arz A an e.urot¿ r¿co¡¿ of tl1¿ perforned, n¿aurén¿a¿ result6. Il¿is cer¡ifr¿ot2 musa nna be p@tí4¿lr reprdu.ed,
eaept wíth prid writt¿n, perm;ssi.t, of lahrotort narroloEr of SERWEOY.

,l usue¡io e5 responsabtre de la c¿libració¡ de sus inst¡uBentoe a i¡tervalos de tienpo apropiados.
Irr2 Lser is re*pot|.s'blz Íor th.e colibratiot of íu iN,ntmeE¿s ü qW¡opnate ti,tt¿ i!ú¿rvals .

20r84402

Carrera 49 No.127 D - ¡ra TEL| 8051022 - CEI-: 316 472 93 84 E-ma¡l: gerencia@serv¡hoy.net y coord¡nacion@s€rv¡hoy,net
WEB: -.serv¡hoy.net.- Bogota, D.C-

Aprobó:
Apptowd. bx

=/>---+-
| )"r'4"$)

DMIER CIRAü)O G.

Jeie de L¿boratorio

Fecha de enisió¡:
I6aE fuE

Sello
S¿cl
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CertifcadoNo. SH18-19396

Cer¿ct¿úaticag del instru@¡úo:
C¿pacidad ná'i-a:
Capacidad nl¡ina:
Divi¡ión de escala (d):

40o kg

4ks
0,2 ks,

Método utiüzado:
El r¡étodo utilizado en Ia calibtación es coEpa¡aqió¡ ürect¿ _con _ 

Basas pabones ut!-^"do el procédimiento
interno P-LC-15, el cuál indica las pruebár a r€aliza¡ tales cono Excentricidad, Repetibilidad y Eractitud
deterúinados po! Ia gui¿ SIM MWGZcg-01/v.00:2009.

Condicioaee AD¡bientáIe g:

Teúperatu¡á: 22,6 "C Ilu.neilad Relativa: 49 oA

Ins¡reccióa prelirrriaar:
El i¡st¡uúentó se eDcontró én óptiDas condiciones de limpieza.

apl instruee¡to s€ enconkó nivelado.

i iús¿ruúento se esta utilizando de ma¡era apropiatla.
No 9e en@ltf,a¡on obstrucsiones evide¡tes eo la ope¡"ación del i¡st¡um€nto.
El i¡stru¡¡lento se eúcuent¡a i¡¡stalado en uúa ba¡¿ ñrme.
Lás lecturas del i¡struheúto son legibles.

El i¡g&u4erto s¿ encueDt¡a protegido ¿decuad¿¡úe¡t€ co¡t¡a el polvo, ol EovieeiDto del ai¡e, ¡ss vüracionee, las condiciones

¡fuosléricas y otra que pueda aká¡ p¡obableoonte su ñr¡rcionaEiento

Besult¡dos de la c¡libtació¡:

Prueba de repotibiüdad
Esta prueba se reá.liá de acuerdo a.l numeral 5.1 de la Gula SIM MWG?/cg-01-/v.00:20O9, y las cargas utilizadas

para ¡ealizar esta pruebe fueron el 50% y el 10O% de Ia capacidad toáxiD¿ de p€saje.

Cargae aplicadas (kg) 200 ,t(x)

s.¡ (kg) 0,08+00 0,08+00

Prueba d€ exce Etricidad
Esta prueba se realizó de acuerdo ¿l nuoe¡al 5.3 de la Gula SIM MWGZcg-0Uv,00;2009, y la cárga utilizada

^r8¡a est¿ prueba fue 180 kg .

Po€icióo
Er¡o¡
(ks)

1

2 0,o

3 0,0

0,o

o,2

Ca.rera 49 No.127 D - /t8 T€L: AO5ú22 - CEL: 316 472 93 84 E-ma¡l: Serenc¡a@-rv¡hoy.net y coo¡dinacion@serv¡hoy,net
WEB: -.serv¡hoy.net.- Bogota, D.C.
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Certiñcado No. SHl&19396
---.- Pási¡a 3 de 4

Prueba de ex¡ctitud
Esta prueba se realizó de acuerdo al numeral5.2 de la Guía SIM MWGT/ca.OUv.00:2009.

Cargas apli.ad¿s
(kc) Er¡:or (k) Ince¡t'rdumb¡e (Lg)

0,0 1,6E41

20 0,0 1,6t:Or

40 0,0 1,?E-Or

60 0,o 1,7E-O1

80 0,0 1,78.01

100 0,o t,8E-O1

150 o,0 1,9E-01

200 0,o 2,18-01

300 0,0 2,5E-01

400 0,0 3,1E-0r

Grá6ca de eractitud

0,6

o,4

^ 0,2

30,0. . .
i0204J)60
H 

-0,¿

-0,4

-0,6

oiaaoaa
80 l(X) u0 l,rc 160 180 N aN 240 260 280 300 320 340 360 380 400

Crrgrs (k!D

I¡c€rtidudbt€:
La i¡coltidümbre expg¡dida s€ estiEó co¡¡ r¡ú Eivel de co¡ña¡za rle 95,45 % cotr un fucbo? de cobertura k = 2

siSuiendo las ¡€cose¡.l,acio¡es del documento GTC 51:1997 "Guia pa¡a Ia sxp!€sióf! de incertidumble lás

C¿rrer¿ 49 No.127 D - 4a TEL: 8051022 - CEL: 316 472 93 84 E-mail: gerenc¡a@servihoy.net y coordinac¡on@servihoy.net
WEB: -.servihoy-ñet.- Bogota, D.c.
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CertificadoNo. SHfS-f9996

Traz¡biüd¡.d:
El Labo¡atorio SERITEOY Básculas y Bala¡za¡ S..A.S., asegura el Da¡tecimiento de la trazabüdad de los
pahones utilizadG ea eataa mediqijo¡es a b'avÉ.s de lo€ pat¡otes ¡asiouales cu.stodiados rro¡ el l¡-gtituto Nacional
de Metrologia 'INlf .

Desc¡ipción Código Cerúifc¡do No, Fecb¿ de cal
Maoas P¿bó¡ 20 tg sH.LAB-PIMr-0r - m0 sEl7-r¿?¡O / SEl?,¡4?21 /

sHtT-uI?¿ | sHtT-11723 20u-0&01 / 20rrus42

Juego de Pesas ileedo I e hasta 6 kg -SE-LA3JPM.1-07 . .2017-72-21

Observacio¡eer
Al i¡rshumedto se le ha adherido una est¡Dpilla de calib¡ación que üüca el urime¡o de certiñcado. Ia Gcha de
calib¡ación.

Los resultados coDteaidos en él preseate ce¡tiñcado ¡e ¡eñe¡ea al mooento y coniliciones etr que se teq¡i'-roü las
aediciotres. El Laboratorio SERVIHOY Básculas y Balanza¡ S-dS., !o ae r€8po¡sabiliz¿ de loe perjuici@ que
pueda! deriva¡s€ del uso iDadecuado de los i¡skuae¡tos calib¡ado¡,

Fin del Certifcado de Caüb¡acióD.

Carrera 49 No.127 O - ¡|6 fEL: 8O51022 - CEL: 316 472 93 84 E-ma¡l: ge.encia@servihoy.net y coordinac¡on@servihoy.net
wEg.' -.serv¡hoy,net.- Bogota, D.C.
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\sASOCIACIÓN DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTÁ

oRGAN¡ZAC]ÓN AUTORTZADA SSPD N. 2016332255354669
DEL 18t10t2016 ¡D 32255

NtT. 900.29ó.491_8PUERTA
DE ORO
aoGofa s

,i:i.tr

CERTIFICAC6il DE CUtrPLITI€I{TO D€ OBLGACIOI{ES SALIJD, PET{SOI¡ES Y PARAFISCATES

Señorcs
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES
PROCESO CPNAA-SA-09-201 I
Cluded

En cumplimiento a lo dispuesto €n el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, me permito c€rtificar bajo la gravsdad
del juramento lo s[uienle:

I{OTBRE O RAZÓI{ SOCnL: ASOCIACIOI{ DE RECICI¡DORES PUERTA DE ORO DE EOGOTA

l{lT: 90029619{.E
TENGO OBLIGACIONES CON

. SISTEI¡!{ DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUO
o SlSTEtt¡|.A DE RIES@S PROFESIONALES
¡ CfuAS DE COMPENS,CCIÓN FAMILIAR
¡ INSTITUTO COLOITBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF.
o SERVICIO MCIONAL DE APRENDTZAIE SENA.
o PENSIONES

De acuerdo con los rogbfos contables, hasta la bcha, ss ha dado cumdinionb inbgraly oportjno 8 todas bs
oblbacion€s con los sistemas y enüdades ¡ndicadas anbriormsnte. /

Dado sn Bogotá D. Etdh de agosto de fl18

EI"FA
LeSel

t{o. 52.02E,E33 rtc Boeotá

u*3.4?t

wi
PREMIO

AMBIENTAL

r)i*b"¡,".¡11",.

c.c.

sc.cER366r27

rD
-,8;r;.-

Calfe 42 F Bis Sur # 84 10 Bogolá D.C Tel: 453 M 79 - 579 34 87 Cet: 310 316 46 51
E-rna¡l: reciclado@spuertadeoro@hotmail.com

Organ¡zación Grsm¡al En Defensa de los Rec¡cladores y ta Act¡v¡dad ffie
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Bogolá DC, 21 de agosto del2018

La PROCURADIJRIA GENERAL DE LA NACIÓN @rt¡fioa que una vez consultado el Sbtema de Informacrón de Reg¡stro de Sanciones e Inhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) ASOCIACION DE RECICLAOORES PUERTA DE ORO BOGOTA ESP identifcado(a) con N lT número 9002964918:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

NOTA: Elcertilicado de antecedentes d¡scipl¡nádos 6s uñ documento que contiene las anotac¡ones e inheb¡lidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contr¿ctuáles con el estado, de los lallos con responsabilidad fscá|, de las decis¡ones dé
pérdida de inveslidurs y ds las condenas proferidss contr€ servidoreg, ex sorvidores públ¡cos y pañjcularcs que desemp€ñ€n funcionea públicas en

ejerc¡cio de lá acción de repetición o lbmamiento 6n garantía. E3t. documrnlo t¡ené éfectoa p¡ra acc.de. al aec{or Público, €n lo3 léminos que
o6táblézca la lcy o damáB di6posic¡oncs vlgantas. Se integren al registro de ántecedentes solamente los reportes que h¿gan las autoridades
nacionales c¡loñbi€na6- En csso de nombremiento o suscripción de contralos c¡n ol estado, es responsabilidad de la Ent¡dad, validar la información
que presente elaspirante en la página web: http://www.procuraduia.gov.co/portal/ant€c€dentes.htrñl

AOVERTENCIA: La cortifcsción de ántecedentes deberá contener las anotaciones de providenc¡as €jeqJioíadas dentro dg los cinco (5) años
anteriores a su exped¡ción y, en todo caso, aquollas que se refieren a sanciones o ¡nhabilidades que se gncuentren vigént6s o¡ dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o poEes¡ón en c€rgos quo 6xián pára su desempeño ausencia de añtecedentes, se certilicarán toda€ las
anotaciones que fguren en el registro. (Artfculo 174 Ley 734 de 2002\.

MARIO ENR¡QUE CASÍRO GOÑZALEZ

Jefe División Centro de Alención al Públ¡co ÍCAP)

A¡Et¡clON :

ESÍE CERTTFTCADO CONSÍA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALIOAO. VERTFTOUE OUE EL NUiIERO OELCERTIFICADO SEA EL illSMO EN

TODAS LA6 HOJA6.

Divis¡óñ Centro de Atención ál Público (CAP)

Linea gratu¡la 018000910315; dcap@procuraduriá.gov.co

Carera 5 No. 15 - 60 P¡so 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogoté D.C.

www.procuraduna.gov.co

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 114054779

WEB

13:14:47

Hoja I de 01
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 114055065

Ei*{E¡trs'a
6ÉE
WEB

13:20:44

Hoja 1 de 01

Bogolá DC, 21 de agosto del2018

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certificá que una vez consultado elsistema de Informacrón de Registro de Sanc6nes e hhabitidedes
(SlRl), 6l(la) seño(a) ELFA ñELLY VARGAS QUINTERO idenlific¿do(e) con Cftula de c¡udadanla número 52028833:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDAOES VIGENTES

ADVERTENCI,Ai L¿ certifceción de aht6c€dentes deb€rá contener las anotac¡onos de pbvid€ncias ejecutorjadas d€ntro de los c¡nco (5) años
anteíores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se ¡eiieren a sanc¡ones o inhabl¡idades que se encúentren vio€ntes en d¡cno
momento.Cuando s€ trale de nombram¡ento o posesióñ en cargos que exijan para s! desgmpeño ausencia de antecedentes, se certilicaráñ todas las
anotaciones que figuren €n al registro. (Articulo 174 Ley 134 da 2002).

NOTA: Elcerlificado do antec€denles discipl¡narios es un documento que contiene las snoljacionés e ¡nhebilidades geneaadas por sancion€s penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de la6 relaciones conlractuales con el estado, de los fallos con responsab¡ljdad fiscát, de l€s decisaones de
pérdida de ¡nvestidura y de las condenas prcferidas contra servidores, ex servidores públ¡cos y p€rticula.€s que desempeñen fuñciones púbtic¿s en
ejercicio de la acc¡ón de repetición o llamamíeñto en garantía. Eato docuñento llane of-cto. p¡ra accodor al 3ector público, en los témlnos auo

la lay o damó3 dlspollclonrs vlgontcs. Se integr¿n al registo de antecedentes solamente los repones que hagañ tas autoridades
nácionalss colombiañ€s. En caso de nombram¡ento o susc.ipc¡ón de conts¡os con elestado, es responssbitidad de la Ent¡dad. validar la ¡nformación

presente el asp¡Ente en la página vreb: http:/ ¡v\¡/w.procuraduda.Oov.co/poriauantecedentes.html

A",-ú^Á\-fl
I

MARIO ENRIOUE cAsTRo GoNzALEz
Jefe Div¡sión Contro de At€rrc¡ón al Público ICAP)

ATEiICóN :

' ESTE CERTIFICAOO CO{ATA OE 01 HOJA{S), SOLO ES VALIOO EN 3U TOTALIDAD. VERIFNUE QUE EL I{UIERO DEL CERTIFICADO AEA EL ISTO EI{
TOOAS LAS HO.'AS.

Divis¡óñ Centro de Atención al Público (CAP)

Llnea gratuita 0 18000910315; dc€p@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105i Bogotá D.C-

www.procuradune.gov.co
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CERTIFIcADo oRDINARto vfA vENTANILLA

No. 2396354

Bogotá D.C., 21 do Agdio de 2018 - 14:oO pm

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSoNERÍA DE BocorÁ. D.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Reg¡stro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el seño(a) ELFA NELLY VARGAS QUINTERO, quien se identific€ con la CÉDULA DE CIUDADANiA No.
CINCUENTA Y DOS MILLOI{ES VEINTIOCHO fIIIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES dE BOGOTA D.C

52028833

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Cert¡ficación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identific€ción, coincida
con el aqui reg¡strado. El certif¡cado de Antecedentes D¡sciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene
las anotac¡ones de sanc¡ones e ¡nhabilidades discipl¡narias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la
Personería de Bogotá D.C., con atribuclones Oisc¡plinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providenc¡as ejecutoriadas dentro de los cinco (5)

años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhab¡lidades que se encuentren
vigentes en d¡cho momento.

Cuando se trate de nombramiento o poses¡ón en cargos que exian para su desempeño ausenc¡a de antecedentes, se
certificárán todas las anotac¡ones que figueren en el registro. (Artfculo 174 - Ley 734 de 2OO2).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últ¡mos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, conshtuye
inhabil¡dad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2OO2).

Cerlificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las

Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002. 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta cert¡ticación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

El presente certificado tiene vigenc¡a de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición

Certifcado exped¡do sin costo alguno.

C*," Q"-".
ROSALBA JAZI!,IIN CABRALES ROMERO

Jefe Of¡cina Asesora Jurídica

Eate Certif¡cado ha siclo generado a través de la página web www.peÉoneriabogotá.gov.co. Para verlicár su valrdez comuniquese con la PcrsÓneria

de BoSolá D.C.

Cra. 7 No, 2l - 24 . Conmutador 3820450180 - www.per6oner¡abogota.gov.co

Elcódigo de veritic.clón p.te la.uient¡cldtd dcl documento ca: 8-lQ8OF-061¡l
Link de verilicación ¡ htlP://www.pe6o¡ar¡abogot¡.gov.co/antec.d.nt ¡d¡sciPlinarlo!
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Bogotá O.C.,2, de Agoato de 2018 - 14:07pm

CERTIFICADo oRDINARIo vfA VENTANILLA
No. 2396357

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSoNERIa DE BocoTA, D.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el s¡stema de Reg¡stro de Sanciones e lnhabilidades D¡sciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., la identificación NIT No: NUEVE llllL DOS MlLLOtr¡ES NOVECIENTOS SESENTA Y CUAfRO MIL NOVECIENTOS
DtECtOCHO

9002964918

NO REGISTM SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificac¡ón es válida, siempre y cuando el número cons¡gnado en el respectivo documento de ¡dentificac¡ón, coincida
con el aquí reg¡strado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene
las anotaciones de sanciones e inhab¡l¡dades d¡scipl¡nar¡as que reporten las Ent¡dades Djstritales y las dependencias de la
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Discipl¡narias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotac¡ones de providenc¡as ejecutoriadas dentro de los cinco (5)
años anter¡ores a su gxpedic¡ón y en todo caso, aquellas que s6 refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren
v¡gentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
cert¡ficarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Atlículo 174 - Ley 7U de 2OO2).

lres o más sanciones disciplinarias en los últ¡mos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye
¡nhab¡lidad para desempeñar cargos públ¡cos (Numeral2, art. 38 - tey 734 de 2OO2).

Cert¡ficado expedido de conform¡dad con el artículo '102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2OO2 y las
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2OO2, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de nov¡embre de 2004, de la
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

El presente cert¡ficado tiene vigencia de tres (3) meses a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.

Certificado expedido s¡n costo alguno.

?."",' J*,.' Co* Q"-,.
ROSALBA JAZMIN CABRALES ROMERO

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido gene€do a través de la págrna w6b www,personeriabogota.gov.co. Para verlficar su velidez comuniquese con la Persoñeriá
de Bogolá D.C.

Cra. 7 No. 2'l - 24 - Conmutador 3E20450/80 'tvww.peraoneriabogota.gov.co

E¡cód¡qo de verilicec¡ón p.¡a l, autenticid¡d d.l documcnloé¡: 8-17P85-071¡t
L¡nk de verificac¡ón > http://www.personeriabogota.gov.co/antecedcnles.di6c¡plina¡¡o5
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LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JUzuSDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 2l de

agosto de 2018, a las 14:05:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Cenificación es válida en todo el Te¡ritorio Nacional, consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 v la la firma mccánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos

c>€
t=""-\^ u*'¡^s

/ SORAYA VARGAS?ULIDO
\. CON1RALORA OELEG¡DA

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código dc Verificación puede co¡stata¡ l¿ autenticidad del Certificado.
canera óe Ño.44-35 l:X L..c,':.d8.^P.l'3],r.110?;l.P^{?'sJ990 - Bosotá D c Página I de I
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REPUBLTcA DE coLoMBrA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SE,NA
L,n Cumplim¡ento del Decrero 933 de 2003

oforga
Certi/icado de Competencia Laboral a

ELFA NELLY VARGAS QI
Con Cdula de Crudadsnra No. 52.028 8ll

Quien demostró su Competencia Laboral en Ia

C¿J¡go: 2m2nlB4

Ln te.stimonio de lo anteríor. se firmu el presenle en BOGOT{ D. C., A los Yeintiun (21) díqs del tnes de Dicíembre de Dos llil Quince (20I 5)

i)12720 - 21/12/2015
No Y ¡-liCHA RFCISTRO

REGIONAL DISTRITO CAPITAI,

l-a áüenricrdad de esre dcLúenro ptr.d€ rer verific¡da eñ el reFstro €lectrón¡co qué la pag,na web hrtp cer1ficados.s.¡a.€du oo. ha¡) el rúnero
92 I ¡00220201014CC52028833C

Autent¡c¡dad del Documento
Bogotá - Colombia

r¡sro rrrnNÁNoEz RoDRicuEZ
SUbdi¡CCIOT dE CCNtTO CENTRO DE GESTIÓN INDUS'TRTAL

VIGI]\CiA
2l DE Dicrembrc DE 2018
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REPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decrelo 933 de 2003

otorga
CertiJicado de Competenci.t Laboral a

ELFA N¡'ELLY V UINTERO
Co¡ CEDULA DE CIIJ DADAñiA No- 52.028.E33

Quien demostró su Competencit Labor¿l en la
Norma

NML AVANZADO - Manipular residuos peligrosos de acuerdo con la normativa ambiental.

I odtpo: 2202010-4

En testimonio de lo anter¡or, se rtrma el presente en BQGOTí D.C., A los seis (6) üas del mes de Octuhre de dos mil diecisiete (20l7)

F¡rmado Digitalmentepor
FABIO HERNANDEZ ROPRIGUEZ
SERVICIO NACIONAL DEAPRENDIZAJE - SENA
Aut€nticrdad del Documenb
Bogotá - Colombia

FABIO HERNANDEZ RODRIGT]EZ
Subdirecror de Centro ( EN I Ro Dl:CESIIÓN INDUSTRIAI.

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

I-a aüentic'dad de cre do.umerro puede se. v€n{icada.¡ el ¡csis¡rc elel'óñ,@ qu€ la p¡,gin¡ web hrtP ¡ceni8cados se¡a.cdu co. ba.Jo el
92 I 10022020 l074CC5202EElrC.

t'74528 - 06t10t201'l
No Y FECI-{A RICISTRO

VICENCIA
6 de Octub¡e de 2020
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REPUELIcA DE coLoMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SE,NA
En ( umplimíento del Decreto 933 de 2003

otorga
CertiJicado de Competencia Lqborql a

YURY MARCELA ESCOBAR VILLAGRAN
Con Cédula de Ciudadaoia No. I.03t.t42105

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AvANzADo - RECOLECTAR Los RESIDUoS SÓLIDos poTENcIALMEN'[E RECTCLABLES
DE ACUERDO A PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE.

('ó¿tgo: 220201033

|'n testimonio de lo anrertur, se firma el presente en BOGO'IA, D. C., A lo$ Dieciseit (16) días del mes de Dic¡embre de Dos ,v¡l euint e /201,\t

I 105.121 - Ió/1212015
No Y l-FjCHA RF-GIS-flto

Firmado Digitalmente por
FABIO HERNANDEZ RODRIGUEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autent¡cidad del Documento
Bogotá - Colombia

f^Btr) I IFRNÁNDE./. nclo¡.icue.z
Subrirrcctor dc ( cnrro CINTRO DF, Cts]1ÓI\ \DUS I Rt t.

VIGI.:NCIA
l6 DE Diciehbrc I)L 2018

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

l,aáulcntl!ld¿dd.estedocunc¡topucdescf|cnfcsdácnc|r9siro.|cct¡oni@quel.Páalnas'ebl'tp:cen'fcados5cna.duc
92 I t0022020103tcc¡0't ¡ l¡2t05c
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CERTIFICACION

La Sec¡etaria Distrital de Desarollo Económico - SDDE cuenta con un acuerdo de
conesponsabilidad con la Asociación de Reciclador€s Puerta de Oro Bogota E.S.P No
212 de2O16 cuyo objeto es "Celebrar acuerdo de Corresponsabilidad para la separación.
clasi.ficación. recolección y disposición .final de los residuos sólidos aprcvechable.s de
carácter no peligrosos generudos en las sedes de la Secretaria Distr¡tol de De.sarrollo
Econónico", desde el 15 de Septiembre de 2016 hasta el 19 de Febrero de 201 9. ./

l¿ presente se expide a solicitud del interesado alos 18 dias del mes de Abril de20l8.

Cordialmentc-

L.v t

\
i^-"oo ¡ **o o¡.,,u*'o,:o tuuñññ Artr¡turnnv. t rt"*tt ,.r."n-,*ton "n.\

Caícra ('0 No. 63 ¡\ 52.
?l¡7¡ de 106 r\r1¡lanos

\'r'ly.desanolioécdronúco.go\'.co
I'foñeión: Un¿a 195
¡T-lI-PR-D()C-02 V3

$üs{3ffi
MEJOR
PAÉA ÍODO$

JUAN ARMANDO MIRANDA CORRALES

D€ 90Cq¡AO.A
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banco papular

GERENCIA ABASTEShIIENTo ESTRATÉGIGo
ABASTECITIENTO BTENES Y SERVICIOS

EL BANCO POPULAR CERTIFTCA

QUC IA firMA ESOCI¡CIÓN DE RECICLADORES PUÉRTA DE ORO AOGOTÁ
E.S.P. ldent¡ficadá con NlT. 900.296,491-8, se encuentra ejecutando el contrato Nro
0051 de 2017 suscrito para ra prestac¡ón del serv¡cio de mánejo y d¡sposición f¡nar de
reslduos aprovechables desde el 07 de iulio de 2017

Ju.n !,é.:k,,'r fr,,n lnit

Esta cerlif¡cación se exprde en ta c¡udad de Bogotá. a los,Z7. dias det mes de Abril de
2018 a solicitud de UNIVERSIDAD CENTRAL. '-i

Cordialmente

ln

h.*-' lt --.|;.., *
sÁilón¡ pArBfcrA nooniéuei non¡les
;etf oe oivisiorl nbastecimrel{rto Brenes y Servictos
ref. 571-7!60000 Ext aLa?lglÚ

ir, - ,) .l

,,'".i.

A tl
4.k' l'tft^

:):
,l rs/.7/zori,

J /- D',.r' 3iír

''P¡ensa pos¡tivo, construye en grande"
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